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PARTE OFICIAL.

mSIDIlCU DELCOlSiJO Di ih isjio s

. Primera Secretaría de Estado.—Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las cuatro de esta tarde, me 
dice lo que sigue :

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción ha pasado bien la no
che, y continúa .en estado satisfactorio.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
sn cdúócimiiénto y efectos consiguientes!

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aran— 
jaéz 13 de Mayo de 1861 .=Saturnino Calderón 
Collantes.=»Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERI0 DE FOMENTO.

REA L D ECRETO.

Visto el expediente promovido en la pro
vincia de Gerona por D. Miguel Sans y  Serra 
en solicitud de autorización para desecar las 
lagunas que existen en término de Ciurana, 
partido judicial de Figueras, conocidas con los 
nombres de estany Pudol, y es-
tony Baseya:

Vista la instrucción dada á dicho expe
diente al tenor de lo prescrito en la ley de 17 
de Julio de 1836 y en la Real órden de 14 de 
Mhrzó de 1846:

Vista la carta de pago presentada por el 
peticionario, de la cual aparece haber entre
gado en la Caja general de Depósitos, como 
garantía del compromiso contraido, la canti
dad de 11.400 rs., 5 por 100 del valor de las 
obras proyectadas como esenciales y  de inme
diata ejecución, y presupuestadas en 227.978 
reales 76 cénts.:

Visto lo dispuesto en los artículos 3.°, 16 
y 26 del Real decreto de 29 de Abril del año 
último;

Oida la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, y conformándome con lo que 
de acuerdo con su dictámen y el de la Direc
ción general de Obras públicas me ha pro
puesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad públi

ca las obras de desecación y saneamiento de 
los terrenos ocupados por las lagunas tituladas 
de Pudól, Paradells" y  Baseya , situadas en la 
provincia de Gerona.

Art. 2.° Se autoriza á D. Miguel Sans y 
Serra para verificar el desagüe y saneamiento 
de los terrenos inundados, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto D. José Roca 
y Bros, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Mí con esta fecha.

Art. 3.® Se cede al concesionario la pro
piedad perpétua de los terrenos saneados que 
pertenezcan al Estado ó al común de algún 
pueblo, así como el aprovechamiento de las 
aguas que, procedentes de dichas lagunas, 
puedan aplicarse al riego ó á la industria.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá ru bricado  d e  la R ead  nano.
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RATAÉL DE BUSTOS T  CASTILLA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se autoriza á D. M i
guel Sons y Serra , por Real decreto de esta fecha, para la 
desecación de las lagunas Pudol, Paradells y  Baseya, si
tuadas en la provincia de Gerona.

1.a Las obras deberán principiarse dentro de seis me
ses contados desde la fecha de la autorización.

2.a En los dos años siguientes deberán estar term ina
bas todas las que según el proyecto se califican de p rin 
cipales é indispensables.

3.a Si concluidas estas se reconociese la necesidad de 
completarlas en todo ó en parte con las que en el mismo 
Proyecto se titulen accidentales, quedará obligado el con
cesionario á su ejecución en el plazo que al efecto se le 
señale.

4.a Todas las obras se verificarán con entera sujeción 
M proyecto aprobado y á las condiciones facultativas que 
al mismo acompañan, bajo la inspección del Ingeniero 
Jcfe de la provincia ó del que el Gobierno designe con 
este objeto.

Los gastos de inspección y  reconocimiento serán de 
cnenta del concesionario.

5.a D isfrutará este de todos los beneficios que asegu- 
*atí á las obras públicas las leyes y disposiciones vigen
tes , y  en especial del otorgado para las de'esta clase por 
Ja tercera de las bases á que se refiere el art. 2.* de la lev

23 de Mayo de 1845. 1
En el caso de que las aguas procedentes de los ter

renos saneados pudieran aplicarse al riego de otros dfi 
Propiedad particu lar, deberá el concesionario som eter á 
*a aprobación del Gobierno el cánon que hayan de salis- 
a(̂ r le  los regantes.

cía « term,nadas las obras de que habla la condi- 
ab  reconociese la necesidad de ejecutar alguna c

gunas de las calificadas como accidentales , continuará 
depósito la cantidad afianzada por el concesionario

devolviéndose al mismo tan pronto como se declare com- I 
pleto y asegurado el saneamiento. I

8.a Si las obras no se principiasen ó terminasen en los I 
plazos señalados ó que en adelante se seña len , con a rre -  I 
glo á lo prescrito en la condición 3.a, ó si el concesionario I 
dejase de cum plir alguna de las demás condiciones que I 
se le imponen , caducará la concesión /  perdiendo aquel I 
el depósito y quedando el proyecto á disposición del Go- I 
b ierno , el cual podrá acordar el medio más conve- I 
niente de llevará efecto la desecación. 1

9.a El concesionario y sus sucesores quedan obligados I 
á m antener las obras en perfecto estado de conservación. | 
Si no lo hiciesen, el Gobierno podrá obligarles áello, apro- I 
piándose , en caso de que no lo verifiquen , los trabajos I 
ejecutados, y  reivindicando los terrenos cedidos. I

Madrid 5 de Mayo de 1 861 .=Aprobado por S. M .= I 
Corvera. I

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

 En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 1861, I 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, I 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del B arqui- I 
lio y en la Sala segunda déla Real Audiencia de esta cor- I 
fe por Doña Josefa y Doña María de la O Leirado contra I 
D. Manuel Mosquera, sobre nulidad de la venta de una I 
casa: I

Resultando que D. José L eirado, padre de las dem an- I 
dan tes, á quienes pertenecía con otros condueños la ca - I 
sa núm . 98 de la calle de las Platerías, siendo aquellas I 
todavía m enores, otorgó poder en 7 de Febrero de 1842 I 
á D. Domingo Requejo para vender en su nom bre y en el | 
de Sus hijos la parte de la casa ántes dem arcada, por el I 
precio y  bajo las condiciones que les fuesen más favo- I 
ra b ie s : I

Resultando que Requejo y los apoderados de los demás I 
condueños acudieron á uno de los Juzgados de esta cor- I 
tes manifestando que la precitada casa no admitía có- I 
moda división y que habiendo por lo tanto determinado I 
venderla en pública subasta, pedían se sirviese señalar I 
dia y hora para su rem ate, acpmpañando al efecto c e r ti-  I 
ficacion de un  Arquitecto, que la había justipreciado en 
la cantidad de 75.933 rs. v n .:

Resultando que habiéndose accedido á su pretensión I 
se hicieron dos subastas sin resu ltado , la prim era porque I 
los vendedores creyeron que las proposiciones no corres
pondían al valor de la casa , y la segunda porque no se I 
habia anunciado la venta en los periódicos : I

Resultando que señaladp por tercera vez el dia 12 de 
Mayo de 1S42, en el 11 los mismos apoderados acudieron 
al Juzgado pidiendo la suspensión de la subasta y que 
se admitiese á D. Manuel Mosquera la proposición que ha- I 
bia hecho, ofreciendo por la casa 63.500 rs. á condición I 
de que los vendedores pagasen el derecho de la alcabala 
y registro de la e sc r itu ra , lo cual se acordó así y se ex- I 
tendió á favor del mismo la correspondiente escritura : 

Resultando que en 4 de Mayo de 1858 Doña Josefa y 
Doña María de la O Leirado interpusieron demanda en el 
Juzgado de prim era instancia del Barquillo solicitando 
por su propio derecho y como concesionarias que acres I 
ditaron ser de sus herm anos D. G regorio, D. Angel y Don 
José , que se condenara á D. Manuel Mosquera á que de
jase libres y á su disposición las partes de la precitada 
casa que les correspondía reconociéndolas como pro- I 
p ie tarias, y abonándoles la parte de renta que hubiera I 
producido ó debido producir desde que la detentaba , ó al 
ménos desde la contestación de la dem anda; alegando al I 
efecto que la venta de dichas partes de la casa era nula I 
por no haber precedido la información de necesidad ó I 
utilidad que pudiera resultar á los m enores, la licencia I 
judicial oportuna , ni héchose la venta en rem ate público, I 
requisitos que la ley exige para la enajenación de bienes I 
de m eno res:

Resultando que Mosquera contradijo la demanda ale- I 
gando que el Juzgado autorizó la venta y mandó otorgar I 
la escritura por conocer que era necesaria y beneficiosa I 
á los menores y á los demás in teresados, en razón á la I 
dificultad que ofrecía la administración de una finca per- I 
teneciente á 27 condueños; que no podia invalidarse la I 
venta m iéntras no se justificara por los demandantes que I 
por ella hubiesen sufrido daño ó lesión , y que estos ex- I 
iremos no los habían alegado ni podían probarlos, p o r-  I 
que el precio estaba dentro de lo justo; y no tratándose 
de enajenaciones de bienes raíces hechas por su guarda
dor , único caso en que se exigen aquellas formalidades, 
sino por su padre , usufructuario y adm inistrador de los 
bienes de sus hijos, estos, como herederos del mismo en 
derechos y obligaciones, debían respetar lo hecho por 
aq u e l:

Resultando que declarada conclusa la instancia sin n e
cesidad de p ruebas, por ser cuestión de derecho la que 
en este pleito se ventila, el Juez de prim era instancia 
dictó sentencia, que confirmó la Sala segunda de la Au
diencia de Madrid en 22 de Octubre de 1859, absolviendo 
de la demanda á D. Manuel M osquera:

Resultando que contra este fallo interpusieron las de
m andantes recurso de casación por conceptuar infringi
das las leyes 60 , tít. 18 de la Partida 3.a, y  la 18, tít. 16 
de la 6.a, que prescriben los requisitos que deben preceder 
á la venta de bienes raíces pertenecientes á menores de 
edad ; la doctrina admitida por la jurisprudencia de los ' 
Tribunales en conformidad con las m ism as, habiéndose 
citado tam bién en este Suprem o T ribunal la 5.a, tít. 17, 
Partida 4.a , y la 3.a, tít. 5.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación , porque si los bienes que los hijos heredan de 
sus madres no pertenecen en propiedad al padre y debe 
este conservarlos para restituirlos en su dia á los hijos, 
es claro que no puede enajenarlos sino con las forma
lidades que la ley prescribe para tales caso s :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando, en cuanto al prim er punto del recurso, 
que las leyes de Partida que se citan como infringidas 
no son aplicables á la cuestión promovida en este pleito, 
porque sus determinaciones se contraen á las ventas que 
los guardadores hicieren de los bienes raíces pertenecien
tes á los huérfanos que tienen bajo su custodia, y no 
se extienden á las, que los padres otorgasen de los co r
respondientes á los hijos menores que se hallan sujetos á 
su potestad , porque la condición legal de los últimos es 
diferente y  sus atribuciones están consignadas en otras 
leyes, cuya infracción no se ha alegado:

Considerando que tampoco tienen aplicación la 5.a, 
título 17 de la Partida 4.a, ni la 3.a, tít. 5.#, libro  10 de la 
Novísima Recopilación, pues en la prim era se definen los 
diversos peculios, y  en  la segunda se deslindan los de
rechos que sobre ellos tienen los padres y los hijos res
pectivamente; disposiciones que no ha desconocido el d e
mandado ni han sido motivo de controversia en el 

> pleito;
i Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Jo- 
5 sefa y Doña María de la O Leirado, á quienes condenamos

en las costas y en la pérdida de la cantidad por que pres
taron caución para cuando lleguen á mejor fortuna ; y d e
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta Corte 

• con la certificación correspondiente.
f Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose
- al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, man -
3 damos y  firmamos. « R a m ó n  López V ázquez.«M igue
i Osea .«M anuel Ortiz de Zúñiga. =» Aptero de Echarri. =
- Joaquín de Palma y Vinuesa.==Pedro Gómez de Hermo 

sa.==Pablo Jiménez de Palacio.
- Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia qu<
á precede por el Ilmo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Pre*
k sidente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
>, ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m is

ma, de que certifico como Escribano de Cámara hab ili
tadlo de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Mayo de 1861.«L uis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 1861, 
en el pleito seguirlo por D. Miguel Losada Sotomayor y 31 
vecinos del partido de Quiroga con D. Jorge Chaguaceda, 
como marido de Doña Manuela de A veledo, sobre exen
ción de ciertos foros y devolución de las pensiones satis
fechas, pendientes ante Nos por recurso de casación que 
los prim eros in terpusieron contra la sentencia de la Sala 
segunda de la Real Audiencia de la C oruña:

Resultando que en 20 de Enero y 16 de Marzo de 1823 
D. Antonio Losada Sotomayor y 12 enfitéutas y cabezale
ros de los forales grande de Barja, Arjubin y Bergaza otor
garon poderes á favor de su coforero en el últim o Don 
Francisco Aguado y Meló, para que por él y los in teresa
dos en esté fo ra l , y por los que lo eran  en los otros dos, 
redimiese, con arreglo á las órdenes del Gobierno, la renta 
ó cánon de vino y castañas que habían pagado anual
mente al ex-m onasterio de San Julián  de Saraos, como 
señor d irecto , y continuaban satisfaciendo al Crédito pú
blico, dándole al efecto las facultades necesarias, y obli
gándose á estar y pasar por lo que h ic iera , con renuncia 
de las leyes que pudieran favorecerles:

Resultando que aceptados los poderes por D. Fran
cisco Aguado y Meló, solicitó é hizo la redención de dichos 
foros , entregando el importe capitalizado de sus rentas 
el 23 de Junio de aquel año:

Resultando que el cabezalero Juan Fernandez solicitó 
en .14 de Mayo de 1845 del Juez de prim era instancia de 
Quiroga que mandase hacer por peritos de respectivo 
nombramiento el prorateo del foral grande de Barja, cuyo 
dominio directo pertenecía á D. Jorge Chaguaceda, y e s
taban poseyendo los 18 sujetos que expresó; y que hecho 
el (prorateo por los peritos elegidos , y comunicado á to
dos los in teresados, lo consintieron, aprobándolo el Juez 
por auto de 14 de Noviembre de 1846, que se les noti
ficó :

Resultando que en 19 de Noviembre de 1847 citó á 
juicio de conciliación Juan Arias, cabezalero del foral de 
Bergaza, á 29 coenfitéutas para hacer amigablemente el 
prorateo de la renta que debían pagar á D. Jorge Cha
guaceda, dueño del dominio directo ; y que habiéndose 
conformado con todo lo propuesto por aque l, se dió por 
terminado el acto:

Resultando que en 17 de Junio de 1858 presentaron 
demanda Toribio Fernandez, Francisco Tejelo y  Juan 
A rias , cabezaleros de los foros grande y pequeño de Barja 
V del de Bergaza, en el Juzgado de primera instancia de 
Quiroga, por sí y á nombre de 57 enfitéutas, solicitando 
se les declarase exentos del pago sucesivo de las pensio
nes , y en su fuerza y vigor la redención hecha de las 
mismas en 1823 por D. Francisco Aguado, y en conse
cuencia se condenara á D. Jorge Chaguaceda , como ma
rido de Doña Manuela Abeledo, y esta representante de 
aquel, al pago de 19.005 rs. 13 cénts. que como cargo del 
excedente de frutos resultaba en su con tra , con más los 
justos rendim ientos, deducidas únicam ente 10 almuderas 
de vino que los mismos pagaban por el foro de Bergaza; 
y alegaron que hecha la redención de las pensiones en 
1823 por D. Francisco Aguado, en virtud del poder que le 
fué conferido , obró como mandatario , y no pudo adqui
rir  derecho alguno para hacerlas suyas:

Resultando que D Jorge Chaguaceda alegó im pugnan
do esta demanda que los dem andantes habían pagado

libre y espontáneam ente las pensiones: que no siendo el 
poder en v irtud  del que gestionó Aguado más que un  
mandato , encargo, ó p rocuración , del que nacían obliga
ciones personales recíprocas y una acción de la misma 
especie, no podían aquellos usar de la Real como lo ha
cían , sino de la personal, contra quien pudiera compe
tirles: que tampoco le se ra  dado pedir otra cosa que el 
cumplimiento del m andato, y que esto no lo podían ya 
hacer por haber prescrito su derecho por el lapso del 
térm ino señalado por la ley 63 de Toro, que éxtingue las 
acciones sin condición ni restricción alguna: que existia 
además un desistimiento de aquel mandato: prim ero, por 
el pago voluntario de las pensiones desde 1836: segundo, 
porque solicitado en 1845 el prorateo del foro de Barja, le 
consintieron los mismos poderdantes de 1823: tercero, 
porqué hecho por Aguado el anticipo del importe de la 
redención, nunca trataron de reintegrarle; y sobre correr 
el riesgo de perder la no despreciable cantidad á que as
cendió por consecuencia de haberse abolido las leyes 
desvinculadoras, cuando volvieron estas á su vigor con
tribuyeron con la renta redimida, cediepdo así á Aguado 
el derecho que de otro modo pudieron haber adquirido 
de reclam ar de él el cumplim iento del mandato ; y cuar
to, porque en  confirmación de que tal fué el ánimo de
liberado de que así debia entenderse, existia el hecho de 
haber intentado en 1847 Juan A rias, cabezalero del foro 
de Bergaza, otro prorateo amigable entre sus llevadores, 
y en aquel acto reiteraron el reconocimiento del dominio 
directo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que los interesados articularon, dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia en 27 de Abril dé 1859, que confir
mó la Sala segunda de la Real Audiencia de la Coruña en 
10 de Noviembre siguiente, absolviendo á D. Jorge Cha
guaceda de la demanda propuesta por D. Miguel Losada So
tomayor y consortes:

Resultando que estos interpusieron recurso de casa
ción, el cual se declaró desierto respecto de algunos que 
no comparecieron, fundándolo en conceptuar infringidas: 

La ley 48, tít. 5.°, Partida 5.a, que trata «déla cosa que 
orne compra de sus dineros mismos por nome de otro, y 
las posturas que son puestas sobre ellas si pueden valer:» 

La 29, tít. 14, Partida 5.a, cuyo epígrafe es: «Cuando 
aquel que face la paga la revoca diciendo que la fizo por 
yerro, é el otro niega, cuál debe probar:»

La 30 del mismo título y Partida, que ordena «como 
aquel que paga á sabiendas lo que non debe, non lo pue
de después demandar:»

La 28 del tit. 8.° de la misma Partida, que habla « de 
las cosas que toman los ornes á censo, á quién pertenece 
el daño de ellas si se perdieren , é cómo debe ser paga
do el censo:»

La 3.a, 5.a, 10 y 11, tít. 30, Partida 3.a, que disponen: la 
prim era, «cómo puede el orne ganar la tenencia de las 
cosas:» la segunda, «cómo los labradores, é los yugueros, 
é los que tienen las cosas arrendadas ó alogadas non ga
nan la tenencia:» la tercera, «cómo orne gana la tenencia 
apoderándole de ella el señor;» y la cuarta, «cómo el com
prador gana la tenencia de la cosa comprada por sí ó por 
su procurador:»

La 12, tit. 30, Partida 3.a, de «cómo retiene orne la po
sesión de la cosa después que es ganada:»

Y finalmente, la 1.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que manda «que los tenedores de la cosa 
empeñada, depositada, arrendada y forzada no pueden ale- 

‘ gar prescripción de ella:»

Citándose además en este Supremo T ribunal la ley 20 
título 12, Partida 5.a: la doctrina legal de que el manda
to se constituye por el solo consentimiento: la d é ¿que et 
mismo contrato queda cumplido, consum a^0» prbiitjéiéft- 
do todos sus efectos para cotí el m andanté tan lué&ó comó 
el mandatario ejecute el hecho en qué el mándáto consiste: 
la de que'el mandato es un  contrato inteqnedió ó b ila te
ral imperfecto: la de que el m andatario q u eacep tó  eí n&n- 
dato tiene el deber de cumplirlo en el tiem pb 'y  toríhav 
que se le encargó y aceptó sin cláusula alguna resoluto
ria, aplicable únicam ente á los contratos bilátéraies^per
fectos, y con solo el derecho á pedir y  obtener el iñanda- 
tario el abono de gastos é indemnización, correspondien
te por la acción con traria  de mandato: la ley 28, tít. 14, 
Partida 5.a: la doctrina legal que establece que los censos 
se extinguen por la redención, conforme lo d isponenda 
ley 16, tít. 15, libro 10 de la «Novísimá Recopilación, y 
la 3.a, tít. 14, Partida 5.a: las leyes, órdenés y reglamentó» 
sobre desamortización, publicadas y en observancia desde1 
1820 á 1823, singularm ente lo dispuesto en  el Real d ecre
to de 3 de Setiembre de 1835 y en la ley de 21 d e  Enero 
de 1837:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Bail
óla y Vinuesa:

Considerando que la redención de los foros de que se 
trata se obtuvo por el causante del demandado» corno 
m andatario de los fo re ro s, y en v irtud  dé los poderes que  
al intento le habían conferido:

Considerando que aunque respecto á tíno de dicho» 
foros, y en su cualidad de coforero interesó también sií 
propia representación, esta circunstancia nó le d ió , n i 
por ella pudo adquirir, más derechos que los que le cor
respondieran en participación con sus m andantes:

Considerando que consolidado en estos p o r l a  r e 
dención el dominio directo con el ú til, quedó extingui
da la obligación que ántes tuvieron de satisfacer, laé p en 
siones forales, sin perjuicio de so responsabilidad por el 
m andato, exigible en su caso por la acción contraria:

Y considerando que por esto , y  no resultar qtíe des*- 
pues se constituyera legalmente un nuevo fo ro , proceda 
la démanda en cuánto se concreta á que sé declare exen
tos á los que la propusieron de seguir pagando las réfó^ 
ridas pensiones; y que desestimándola la sentenéia p o r  la 
absolución del demandado, se han infringido la Itíy tó ,  
título 12 de la Partida 5.a , y las doctrinas q u é  dé elíár 
emanan y se citan en el re c u rso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al de casación interpuesto por D. Miguel Losada 
Sotomayor y consortes, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia pronunciada por la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la Coruña en 10 de Noviembre 
de 1859.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias , así lo pronunciam os/ 
mandamos y firm am os.=Ram on López Vazquez.=¡»Miguei 
O sca.«M anuet Ortiz de Z úñiga.— Antero d é  Echarri:^* 
Joaquín de Palma y V inuesa.«  Pedro Gómez dé  Hermo*- 
sa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia a n 
terio r por el Ilmo. Sr. D. Ramón López Vázquez, P resi
dente de la Sala primera del Tribunal Supremo d é  Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en lar misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado dé 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 10 de Mayo de 1861.« L u is  Calatraveño.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel, en Fernando Póo, durante el mes de Marzo último.

BUQUES DE G UERRA  ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones. Tripulación.
Fuerza 

de máquina. Dia de llegada. Procedencia.

Vapor Blooduh.......................... .. Mr. Francis B enne t. . . . Inelesa 3
2

» )) 7 De la m ar.
Goleta hélice Lamote P iq u e t.. . . . Mr. Lefevre................. .... Francesa. . . . . » 150 8 De Bénin.
Fragata id. F o rte .............................. C. A. Henry K eppel.. . .

Mr. Ráby..........................
Mr. Pallas........................

Inglesa.................... 5 1 » 400 10 De Lagos. 
De id.Vapor Alecto...................................... Idem 5 )) 200 12

26Idem A rabe....................................... Frannpsa 2
G

» De Gabóon.
Idem Mohican.................................... Mr. G oden. . . E stados-U nidos... 4 non 21

>ia de salida.

Del Príncipe.

Punto 
á donde se dirigen.ID EM  SALIDOS. B

Vapor Buffalo..................................... Mr. Alejandro B roon .. .  
Mr. Lefevre.................... ..

Ing lesa................... 2 )) 60
150
L í \ ñ

7 Para la m ar.
Para id.
Para id.
Para id.
Para id.
Para la Península.

Goleta hélice Lamote P ique t......... F ran cesa . . . .
A
9 9

Fragata id. F o rte ....................<........ C. A. Sir Henry Keppel.
Mr. J. B ennet..................
Mr. Baby............. ............
D. José Maymó .....................

Inglesa....................
A

51
Q

)) 14
15
16 
20

Vapor Blooduh.................................. Idem
Vapor Alecto...................................... Idem

O
K

» »
«AA

B ergantín Constitución................... E spañola . .
D »

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Idem del Capitán. Bandera. Tripulación.
Fuerza 

de máquina. Cargamento.
Dia 

de llegada. Procedencia.

Vapor King E yo.............................. H* W illiam s.................... Inglesa » OA 8
q

De Calabar. 
De Glasgow. 
De la costa. 
De Boni.

Brik-barca L u ce tta ......................... Gray.................................. Idem .................
»

Goleta A leta....................................... E w an ................. Idem G eneral. . .  
C orresp / y

28
29V apor-correo  A rm enian............... W. W ild .......................... Idem .. . . :

))
QQA g e n e ra l ..

i
BUQUES SALIDOS.

Dia 
de salida. Punto á donde se dirigen.

'Bergantín L eopard.......................... Víctor M aienant........... Francesa Rnll/in nnr» 8
12
14
14
30

Para Gaboon. 
Para el Viejo ( 
Para la mar. 
Para id.

i B rik-barca Lucetta.......................... Gray.. .......................... Inglesa....................
Estados-U nidos...
f  n o l p e a

n n Malabar.
I Idem id. Eíisabet............................ Begueira 8
I Goleta A leta................................... E w an . . . .

)) 8

5 Vapor-correo A rm enian.................. W . W ild ........................ Idem
n

QQA Para Calabar.

i

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas.
Por Real órden de 17 de Abril próximo pasado ha 

tenido á bien S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la limpia de la acequia, ó sea torrentera llamada 
del Taroncher, en las salinas de Ibiza.

1.a El contratista á cuyo favor quede rem atado este 
servicio deberá efectuarlo bajo la dirección de esta Ad
ministración principal de fábricas, desde donde concluye 
la pared b lanca , andando hácia el m a r , donde desembo
ca en una extensión de 1.440 varas con 6 de ancho, y  
con la profundidad de 4 palmos en 600 v a ras , de 3 en 
240 y de 2 en otras 600; debiendo depositar las piedras 
y  arenas que contienen dichas profundidades á derecha 
é izquierda de la referida torrentera  y de la m anera que 
se le designe, á una distancia de 2 varas , á fin de for
m ar parapeto á parte y parte, no pudiendo el contratista

i reclam ar perjuicios de ninguna ciase por cualquiera in
cidente fortuito que sobrevenga durante la realización de 
su contrato.

2.a Si del exámen y reconocimiento que se hará, te r
m inada que sea la limpia en  la forma que se prescribe

[ en la condición que antecede, resultase algún desperfec

to , el contratista deberá repararlo  inm ediatamente; y  si 
se negase á e llo , la Hacienda queda facultada para veri
ficarlo , siendo dé cuenta y  riesgo del mismo los gastos 
así ordinarios como extraordinarios que con tal motivo 
se causen.

3.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
m inistrativam ente por la via de apremio según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad, e jecu tán 
dose el embargo y venta de bienes si aquella no alcanza
se con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

4.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y  otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del tercero dia si
guiente á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación del rem ate, en la cual se com prom eterá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción»

5.a Si el rem atante no llenase los expresados requ isi
tos dentro del plazo designado, se entenderá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración se rán :
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi*

Iciones, pagando el prim er rem atante la diferencia de 
uno á otro.

2.a Que satisfaga también á aquel los perjmuios qUé 
hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se lé retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por AdmMnatraeiQO a 
perjuicio del primer rematante. . .

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecuoiof* qe 
este servicio con la tercera parte de la cantidad metálica 
en que le haya sido adjudicado, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio que ten* 
ga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta , cuya e n 
tidad quedará depositada en la Administración-Deposita
ría de Hacienda pública de este partido; y no podrá ^fe- 
poner de ella el contratista hasta que se acuerde .^¿de
volución por la Administración, que será inmed&tameU' 
te después de concluidas y recibidas las abr*3, psévio éi 
oportuno reconocimiento.

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer aljcon
tratista la cantidad eñ que quéde subastado este servicio 
cuando los peritos que designe é l Administrador princi
pal de esta Fábrica expidan Certificación de estar ‘bien 
ejecutado. f

8.a La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de las salinas de Ibiza, afcte eliefe de euas, e l 
Oficial Interventor y  el Comandante del res^uárdóJés^e-



cial de sales de aquel punto , el dia 29 de Mayo de este 
año;#debiendo anunciarse con anticipación en la Gaceta, 
Boletín oficial de la provincia de las Baleares, y en los 
parajes públicos de los pueblos limítrofes por medio de 
anuncios.

9.a El dia de la subasta se recibirán , desde las doce á 
las doce y media de la mañana, por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y Comandante, los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición, rubricándose por los intere
sados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar préviamente cada licitador certificación de la De
positaría de Hacienda pública de este partido, expresiva de 
haber entregado en la misma 1.300 r s . , décima parte del 
tipo fijado para la subasta , ó sus equivalentes á los es
tablecidos en la clase de valores admisibles para este ob
jeto. Dadas las doce y media se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos. Las proposición es 
que estos contengan se extenderán según el modelo que 
aparece al final.

10. Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por orden de su numeración, y se leerán en alta 
voz, tomándose acta de su contenido, y se verá cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se abrirá en el acto nueva licita
ción entre los que las hubiesen presentado por pliegos 
también cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

11. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
déi servicio á que se refiere la condición 1.a es el de 
12.960 rs. y el licitador que más lo beneficie ó rebaje se 
considerará como rematante; debiendo en tal concepto 
firmar el acta, obligándose al cumplimiento del contrato 
lueg» que r eestga toaprobacion-su perior.

¿1$.. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente ori
ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además dét documento de depósito del que resulte rema- 
tante,U O a copia literal autorizada del acta, que firmará 
ta ^ l e r i  el mismo, devolviéndose en el acto a los demás 
postórés sus respect ivos documentos de depósito. Los gas
tos de otorgamiento de escritura y demás serán de cuen
ta dél rétpáláñte.

Salinas delbiza á 22 de Febrero de 4861.= E l .Admi
nistrador, jMañuel Valaríno.=Conforme.==El Oficial In
terventor, Ignacio Balanzat.

Modeló de proposición que se menciona en la condición 9.a 
de este pliego.

D. , ,  vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto
en la Gaceta del Gobierno núm  , y en el Boletín oficial
de lftvprovincia n ú m . y fechas.. . . . . .  y de cuantas
couáidoiies y requisitos se exigen para adquirir y tomar 
en subasta la lim piado la acequia, ó sea torrentera lla
mada del Tároncher; en la salina de Ibiza, se compromete 
á cumplir con todo lo prescrito en las mismas por la can
tidad d é  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 29 del cor- 
riente en la Administración principal de la salina de 
Ibiza. -

Madrid 13 de Mayo de 1861.=José María de Ossorno.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 

la Tesprería de esta Caja general á favor de Doña María 
del Sagrario Mateos y Balvaci, señalada con los números 
34,962 de entrada y 46.654 de inscripción, importante 
3.000 r$r > se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle, la .presenté en esta Caja general , establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda ; en el concepto de que 
están tontadas todas las precauciones necesarias para 
que no se abone eí depósito sino á la legítima dueña, 
quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto tras
curridos que sean los 30 d ías, contados desde la publica
ción de este anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 40 de Mayo de 4864.=E1 Director, Emilio San- 
tillan.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Juan Ro
dríguez Antero, señalada con los números 46.688 de en
trada y 5.895 de inscripción, importante 5.000 rs., se 
previene á la persona en cuyo poder se halle la pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están to- 
madas todas las precauciones necesarias para que el de
pósito no se abone sino al legítimo dueño, quedando 
inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean los 3p dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, sin haberla presentado.

Madrid 40 de Mayo de 186 4.= E l Director, Emilio San- 
tillacu

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
sétimo de la carretera de Boceguillas á Segovia, bajo el 
tipo de 772.445 rs. 48 cénts.

Ea subasta sé celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sego
via ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente aí adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 38.600 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren áI de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo qué previene la referida instrucción.

En el caso de.que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada in strucción ' siendo la primera mejora por lo 
gnénosdé 500 rs., quedando las demás á voluntad de 
ios que m .  bajen d a  lOO rs.. ^___  ...

Madrid 7 de Mayo de 1864.=El Director general de 
Obras públicas , ,José F. de Uría.

^  -  ^ ' '  Modelo de proposkiw k - >  -  — -

D. N .JL , vecino de......................, enterado del anun
cio publicado cqpLjfqcha 7 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en 'pública subasta de las obras del trozo sétimo de la 
carretera de Boceguillas á Segovia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

3ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
etermiuadamente la cantidad, escrita en letra, por la 

que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real Órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Jun io , á las doce de Su mañana , para 

subasta de las obras de cons
trucción de uña casa-portazgo para la carretera de Pa- 
léttcia A.Ggstfogonzalo , junto á  la exclusa núm. 30 del 
Canal de Castilla^ bajo el tipo de 48.035 rs. 33 cénts.
. Lé subasta se celebrará en los términos prevenidos 

par la instrucción* de 4 8 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante fca Direcoiod general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Fa
lencia ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbós puntos de manifiesto., para conocimienío del

Súblico, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
ientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
afréglándoseexactamente al adjunto -modelo, y la can
tidad queha de consignarse préviamente como garantía 
pérá lomar parte en esta subasta será de 2.400 rs. en 
í#ÍMióttceftOiies de oaminos, óbien en efectos de la Deuda 
im l to i i i l  tipo que les está asignadopor las respectivas 
disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren al de su 
0Ottoe$ét*¿ón la üo lsa el dia anterior al fijado para la 
subasta* debitado acompañarse á  cada « pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
q u e  previenela-referida instrucción. 
i diOaso de que resultasen dos ó más proposiciones 
Ig n ito  aeoatebrarpjf únioamente entre sus autores, una 
flegunáa licitaciop abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
najare de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitaqpres siempre que fío bajen de 40 rs.
,,, ¿mdrid 7 de Mayo de 4854. » E l  Director general 

dé Obras públicas, José F. de üría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo último, y de las* condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de una casa-portazgo en la 
carretera de Falencia á Gastrogonzalo,. se.*compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
7 del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueve casillas de peones camineros para la carretera de 
San Juan del Puerto á Cáceres, cuyo presupuesto as
ciende á 235.744 rs. 43 cénts.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Badajoz 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 41.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en púhlica 
subasta de las obras de nueve casillas de peones camine
ros para la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 49 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señaladoel dia 
7 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
de la Reina, en la carretera de Madrid á la Cor una, cuyo 
presupuesto, ¡¡educido el imparte de 11s obras de cimen
tación y enciuzamiento que han de h eerse por Admi
nistración, asciende á la cantidad de, 4O.6.401 rs. 53 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs, 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instr ucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861. =■ El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N:, vecino d e . . . ,  enterado del anunoio publi

cado. cpn.fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de la Reina, en la carrete
ra de Madrid á la Goruña , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
7 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de 40 casi
llas de peones camineros en la carretera de Cuesta de 
Castillejo á Badajoz, cuyo presupuesto asciende á 251.457 
reales 50 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por 4a instrucción dé 4 a  de Marza de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ba
dajoz ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo" y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parta en esta subasta será de 12.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé
nos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1864.« E l Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modeh de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo ú ltim o , y "de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 10 casillas de peones ca
mineros en la carretera de Cuesta de Castillejo á Badajoz, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cinco ca
sillas de peones camineros para la carretera de Madrid 
á Badajoz, cuyo presupuesto asciende á 428.991 rs. 99 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en

Badajoz ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.400 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ai tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cadá pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1864.=El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterada del*anuncio pu

blicado con fecha 7 de Mayo último^ y dj||íás condicio
nes y requisitos se exigéfx par&Ja aradicacion en 
publica subasta de las obras ciqoji caá |f |s  de peones 
camineros para la carretera deJAacBpN'á BWpjoz, se com
promete á tomar á su cargo la conáftpcciítói de las mis
m as, con estricta sujeción á los ex presa dos requisitos y 
Condiciones, por la cantidad d e . . . . . '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa. y. llanamente el tipo fijado; pero^advictiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de L oterías.
L oteria prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

1 9 , 1 3 , 3 0 , 5 2 , 63 .
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha qúe feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Dona Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este día á Doña 
María Manuela Saavedra , hija de D. Manuel, Miliciano 
Nacional de Ja villa de Santa Cruz , muerto en el campo 
del honor.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feria* 
dosi, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad , para |n cual h ibráu de manifestar 
el número de salida de su; p.» pecLv s liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los iulef esados.
quidacio-

nis.

DIÓCESIS DE GERONA.

83874 D. Juan Aulet.
83875 D. Antonio Artola.
83876 D. José Amanto.
83877 D. Francisco Antiga.
83878 D. José Bonet. *
83879 D. José Basegañas.
83880 D. Antonio Boda.
83881 D. Francisco Barceló.
83882 D. Baudilio Bruguer.
83883 D. Ignacio Bellapart.
83884 D. Jaime Busquets.
83885 D. Lamberto Brujó.
83886 D. José Barnosell.
83887 D. Narciso Boada.
83888 D. Juan Bassets.

DIÓCESIS DE LEON.
83889 D. Rafaél Antón.
83890 D. Vicente Blanco.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

8389! D. José Aguilar Untañon.
83892 D. Francisco de Campo.
83893 D. Miguel de Leyva.
83894 D. José Pedrosa Díaz.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

83895 D. José Ámil España.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

83896 D. Roque Vicente.
83897 D. Juan Antonio Balero.
83898 D. Pedro Calleja.
83899 D. Antonio Durán.
83900 D. Tomás González.
83904 D. Juan Jiménez y Gómez.
83902 D. Juan Antonio Molinero.

DIÓCESIS DE TARAZON A.
83903 D. Manuel Gorcio.
83904 D. Vicente Calleja.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83905 D. Juan Crisóstomo Moya de la Torre.
Madrid 24 de Abril de 1864.=E1 Secretario , An toni 

Bruno Moreno.=V.° B.°=El Presidente, P. S ., Alvare 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
da al efecto, en la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.
Número

de salida ^
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

C E N »RAL.

83906 Excmo. Sr. D. Pablo Mata Vigil.
83907 limo. Sr. D. Domingo Martin de Villodres.

GOBERNACION.
83908 D. Miguel de Moya.
83909 D. Mariano Miranda.

GUERRA.

83940 D. Vicente Montanari.
83911 D. Jerónimo de Vida.

GRACIA Y JUSTICIA.

83942 D. Luis Comes Gay.
83913 D. Joaquín Fernandez.
8394 4 D. Cosme Izquierdo.
83945 D. Mariano Juez.
83946 D. Manuel Pascual Hidalgo.
83917 D. Elias Rodier.
83918 D. Pascual Saval.

PROVINCIA DE MADRID.

83849 D. Luis García de Echaburu.
83920 D, Francisco Gutiérrez Rubio.
83924 D. Saturnino Estéban Yagüe.
83922 Doña María Arnau y Espinar.
83923 Doña Inés Valero.
83924 Doña Mariana Rodríguez.
83925 D. Bernardo García.
83926 D. Juan Sanz.

IDEM DE CIUDA&-REAL.

83927 D. José Alfonso Cerqüero.
83928 Doña Silvestra , Manuela y Catalina írujillo,

IDEM DE CUENCA.

83929 D. Julián Real.
Madrid 24 de Abril de i 86V.==El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno. =  V.° B.°=E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Nwneró
de salida
da las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BADAJOZ.

83930 D. Francisco Bruno Gómez.
83934 D. Francisco Hernández.
83932 Doña Josefa Hernova.
83933 D. Juan Antonio Hernández.
83934 D. Lorenzo Lozano.
83935 Doña Josefa María Muñoz.
83936 Doña Josefa Parras.

CÁCERES.

83937 Doña Joaquina Cáceres de San Joaquín.
83938 Doña Francisca Cortés de Santa Teresa.
83939 Doña María de la Encarnación.
83940 Doña Gertrudis Francisca de Gener.
83944 Doña Leonarda Pizarro.
83942 Doña Marcela Porras.
83943 Doña Juliana del Rio.
83944 Doña Rosa del Santísimo Sacramento.

JAEN;

83945 0̂  Réjnon Agúirré¿
83945 D. M^fljuel del Banpéi
83947 D oñtJIaría Araceli Bueno.
83958 D. RS^él Beltrah. v
83949 D. Sírostían ¡fjarefítv• f r
83950 , D. Andrés Gutierrjfc
83951 * D. Frahcisco íurádo. ^
83952 D. José Lendines.
83953 D. José Vicente López.
83954 D. Antonio Muñoz.
83955 D. Vicente Maestre.
83956 D. Agustín Martínez de Pinillos.
83957 D. Ramón Presilla.

SEVILLA.

83958 Doña María Concepción , Isabel y Francisca
de P. Jiménez.

83959 D. José Zacarías y Mengo.
83960 D. José Osorno y Osorio.

Madrid 26 de Abril de 4861 .—El Secretario, Antonio 
Bruno Mweno.—V.° B.°—El Presidente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de I4 Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene lá Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general, de la Deuda^ de diez á t f ^ e n  lqs dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Déudá que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia; en el concepto de ,qu e , previ amen le 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo cual, habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

83964 D. .Juan Antonio Martínez P >uir.
83962 D. Luis Rico E ir a.
83963 D. B u nardo Amuuüo Rodrigo *z.
83964 D. B lito José Ra z.
83965 D. J é  Saavedra
83966 D. Andrés Sánchez Mella.

DIÓCESIS DE ORENSE.

83967 D. Rafaél Calabozo.
83968 D. Domingo Draper.
83969 D. Vicente López Dorado.
83970 D. Manuel Novo Sánchez.
83971 D. Vicente Lorenzo Puga.

DIÓCESIS DE PAMPLONA,

83972 D. Francisco Esparza.
83973 D. Agustín Etayo.
83974 D. Pedro Erviti.
83975 D. José Aberin y Rodríguez.
83976 D. José Ignacio Armasa.
83977 D. José Erice.
83978 D. Martin Erasun.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

83979 D. Manuel García.
83980 D. Ramón Iñiguez.
83984 D. Pedro Regalado Iriarte.
83882 D. Tomás Taray.
83983 D. Antonio Lacasa.
83984 D. Pantaleon Monserrate.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

83985 D. Sixto Benayas.
83986 D. Benito Bar bajero.
83987 D. Manuel Ciordia.
83988 D. Felipe Diez.
83989 D. Pedro Diez.
83990 D. Joaquín Villalobos.
83991 D. Juan Villalobos.
83992 D. Francisco Vida.

DIÓCESIS DE HUESCA.

83993 D. Juan Baquesle.

DIÓCESIS DE JACA.

83994 D. Mariano Nicucia.

DIÓCESIS DE LEON.

83995 D. Valeriano Alonso Getino.
83996 D. Martin Alonso.

DIOCESIS DE MÁLAGA.

83997 D. Pedro Muñoz Arroyo.

5 DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

83998 D. Julián Cambá.
83999 D. Manuel Castro.
84000 D. José Fernandez Pevidal.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

84001 D. José Fermín Astíz.
84002 D. Gabriel Estulain.
84003 D. José Ezpeleta.
84004 D. Miguel Elizalde.
84005 D. Florencio Echavarri.
84006 D. Agustín Esquinoz.
84007 D. Simoñ Erdozain.
84008 D. Francisco Escurra.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

84009 D. Francisca Amperona.
84010 D. Mariano Azpeitia.
84011 D. Lorenzo Arnedo.
84012 D. Mariano Ibañez.
84043 D. Francisco Ibañez.
84014 D. José Perez.
84015 D. Vicente Robleda.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

84016 D. Francisco Gómez de Rivera.
84047 D. José Joaquín González.
84118 D. Vicente Fructuoso Infantes.
84019 D. Miguel Jiménez.
84020 D. Vicente Clemente de León.
8402! D. Martin Mairan y Baquero.
84022 D. Juan Ortega y Továr.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

84023 D. Ramón Fernandez Ríos.
84024 D. Antonio Gómez Tosar.
84025 D. Pedro Antonio Mendez.
84026 D. Francisco Nadal y Rois.
84027 D. Francisco Pórtela.
84028 D. José Perez de la Barrera.
84029 D. José Manuel Palacios.
84030 D. Antonio Rio y Moscoso.
8403! D. Francisco Rancaño .
84032 D. Diego Rancaño.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

84033 D. Pedro José Argonz.
84034 D. Domingo Aidáz.
84035 D. Francisco Arrizurieta.
84036 D. Márcos Arrizurieta.
84037 D. Santos Albeniz.
84038 D. Juan Agorreta.
84039 D. Manuel Echqrri.
84040 D. Martin Esteban Archeverroa.
84044 J). Francisco Erice.
84042 D. Manuel Echevarri.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ___  _______

DIÓCESIS DE" PLASENCIA.

84043 D. Francisco Javier Alonso.
84044 D. Crispin Amat.
84045 D. José Román Alonso Olivas.
84046 D. Matías León Asensio.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

84047 D. José Francia.
84048 D Francisco Jiménez.
84049 D. Tomás García.
84050 D. Vicente Galindo.
84054 D. Pedro Joaquín Gómez.
84052 D. Antonio Galindo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

84053 D. Mariano Yus.
Madrid 26 de Abril de 4861.= El Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Presidente, P. S., Alvarez 
Quiñones. *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Seipuncia para conocimiento del público que la su- 

b ^ ta d e lo s  efectos de vestuario procedentes del demolido 
m lr9 #  la Cruz tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
ljpdiA | 7  del actual, á la una de la tarde, con sujeción 
ffevjdiégo de condiciones inserto en la Gaceta de 26 de 
Abril próximo pasado, y en el Diario de Avisos correspon 
diente á los dias 27, 28 v 29 del propio mes.

Madrid 43 de Mayo de 1861.=*= El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Consejo de Administración  
del Canal de Isabel II.

Hallándose colocadas las cañerías para la distribución 
de las aguas en la plazuela de Santo Domingo , Costanilla 
de los Angeles, calle de las Fuentes, plazuela de Herra
dores y calle de San Felipe, se hace saber que se suminis
trará agua de la del Canal en los edificios situados en 
las referidas calles á los señores suscritores que lo solici
taren y personas que se abonen , con arreglo á los regla 
mentes y adición aprobados.

Lo que bor acuerdo del Conséjo sé anuncia al públí-' 
co para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 43 de Mayo de 1864.=E l Presidente, Marqués 
del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.______ —2

Junta general de Estadística.
Necesitándose un carruaje de trasporte de efectos pa

ra la Dirección de operaciones geodésicas de est^ Junta, 
las personas que quieran contratar este sérvieio pueden 
acudir al local que ocupa la misma en la calle de la Con
cepción Jerónim a, núm. 4 duplicado, de una á dos de 
la tarde, donde podrán ver e! modelo que ha de servir 
para construirlo, v se enterarán de l^s condicione^ ,

Madrid 43 de Mayó de 1861. =  El Vocal Secretario, 
José Emilio de Santos.

Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando.

Autorizada esta Real Academia por el Gobierno de 
S. M. para proveer por rigorosa oposición dos plazas» de 
pensionados para el estudio de las bellas artes en el ex- 
tran jrro , una por la pintura de paisaje y otra por la es- 
cultu. a , se convoca á los que deseen optar á dichas pla
zas bajo las bases siguientes:

4.a La dotación que han de disfrutar los pensionados 
será la de 12.000 rs. anuales, y además los gastos de viaje 
determinados por Real órden de 22 de Agosto de 4854, 
abonándoseles por sus trabajos obligatorios las cantida
des que dispone la de 34 de Enero del corriente año.,

2.a La pensión durará tres años sin próroga alguna, y 
en los estudios y remisión de trabajos se sujetarán los 
pensionados al reglamento é instrucciones que les dará 
la Academia.

3.a Tendrán opcion á entrar en el concurso todos Ips 
que sean españoles ó naturalizados en España y no pa
sen de la edad de 30 años, para lo cual deberán presenc
iar sus partidas de bautismo legalizadas, y asimismo 
sus correspondientes solicitudes en el término de.ün mes, . 
contado desde la publicación de este anuncio eri la
ceta, con una relación de sus estudios y carrera, acómpa- 
ñando, si lo tuvieren por conveniente, las de las obras 
que hubieren ejecutado en las Academias ó fúerá efé 
ellas.

Los ejercicios serán los siguientes:
Para la pintura y paisaje.

1/  Ejecutar sd lápiz por el natural un dibujo de un 
detalle que se les designe del tamaño 0m,40 por 0™,25, y 
en el término de 42 horas.

2.° Pintar un estudio de país por el natural, copiando 
fielmente el opositor la escena que se le designe, v á la 
hora que también se le señale. Este estudio sera del ta
maño de 0m,50 de longitud por 0m,38 de altura, y se 
ejecutará en el espacio de ocho dias útiles, á tres horas 
cada dia.

3.® Ejecutar un boceto de paisaje de composición den
tro de la Academia, tomando por base el estudio del ejer
cicio anterior sin cambiar su carácter, pero con libertad 
de alterar sus accidentes. Este boceto, del tamaño de 
0m,37 por Óm,28, será desempeñado en el espacio de las 
ocho dedá mañana al anochecer. No podrá salir de las 
salas del concurso ningún opositor hasta haber entrega
do su eomposicion.

4.® Desarrollar en la Academia el boceto del ejercicio * 
antecedente, para lo cual están autorizados tos opositores
a tomar del natural los detalles precisos. Este cuarto y 
último ejercicio se ejecutará en el término de 30 dias 
útiles, en lienzo del tamaño de 4m por Óm,75.

Para la escultura.
1.° Ejecutar en barro un bajo relieve de historia sa

grada ó profana, cuyas dimensiones no pasen de 46 pul
gadas por 12 ( 0m,37 por 0™,28) debiendo verificarse es
ta obra en un dia natural.

2 / Modelar una academia por el natural sobre un 
plano de tres piés de altura (0,m,83), y de alto relieve 
en el término de 32 horas repartidas en ocho dias.

3.® y último. Modelar en el término de tres meses un 
grupo aislado de tres piés de altura ( 0m ,83) sobre un 
asunto sacado á la suerte. Los bocetos para el expresado 
grupo, que deberán ser ejecutados en 42 horas, tendón 
un pié do alto (Óm,-48)'y el plinto dós pulgadas (Om^je).

Para llevar á efecto estos ejercicios en áhíbas oposi
ciones se observará el reglamento interior que la Acade
mia tiene aprobado para éstos casos.

Madrid 43 de Mayo de 4864. =  El Secretario genera!, 
Eugenio de la Cámara. 2525

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secrétaríadel Ayuntamiento del 

pueblo de Tormos, en esta provincia, dotada con 1.000 
‘reales vellón anuales pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, he acordado se anuncie al pú
blico por término de un mes, de copfQrmidad coq Jo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1§5 cL

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido piieblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 41 de Mayo de 4 861 .=  Francisco Sepúlveda.
    —2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Benimelí, en esta provincia , dotada con 2.000 
reales vellón anuales pagados por trimestres veneidos de 
los fondos municipales, he acordado se anuncie al públi
co per término de un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo Se
ñalado.

Alicante 41 de Mayo de 1864.=Francisco Sepúlveda.
    — 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por dimisión del que la servía la 

plaza^de Secretario del Ayuntamiento de Áldehuela de 
Periañez, dotada con el sueldo de 4.500 rs. anuales pa- 
gados de fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sps solicitu
des al Alcaide de aquella población dentro del término 
de un mes , que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique ei presente anuncio en éste periódico- oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real dejprsto.
49 de Octubre de 4853, ó en la Real órden de 21 del mis
mo níes de 4858.

Soria 27 de Abril de 1861^=El V. P. delC.,?G. I., Ma
nuel Sanz García. 2243— 1

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Tardajos, dota-



j a  con el sueldo  de 1.500 rs. an u ales  pagados d é lo s  fon- 
jo s m unicipales.

Los asp iran tes que  á la cualidad  de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria  ap titud , d irig irán  su s solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde de aquella  

o ra c ió n  den tro  del térm ino ,de  u n  m es*  que  em pezará  
\  con tarse  desde el d ia que se pub lique  el p resen te  
anuncio en  este periódico oficial; e n  la in teligencia de  que 
era preferido  el a sp iran te  q u e  re ú n a  las c ircu n stan c ias  

«revenidas en  el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
¿R eal ó rd en  de 21 del m ismo m es de 1858 expedida por 
pi M inisterio de G racia y  Justicia.

Soria 2 de Mayo de 4861.=E1 V. P. dei C. P ., G. f., 
Manuel Sanz G arcía. 2331— 1

Se halla  vacan te  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
C onquezuela, dotada con el sueldo de 1.500 rs. an uales 
pagados de los fondos m unicipales. 
v Los a sp iran tes  que á la cualidad de m ayores de 25 
anos re ú n an  la necesaria ap titu d , d ir ig irán  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde de aq u e 
lla población d en tro  del térm ino  de u n  m es , que e m p e -  
zará á co n tarse  desde el dia que se pu b liq u e  e l p re sen te  
anuncio en este periódico oficial *, en  la in teligencia de 
que será  preferido el asp iran te  que  reú n a  las c irc u n s 
tancias‘preven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
je  1853 ó en la Real ó rden de 21 dei m ism o m es de 1858.

Soria 6 de Mayo de 4 8 6 4 .= E l  Y. P. del C. P., G. I., 
Manuel Sanz G arcía. 2421— 2

Gobierno de la  p rov incia  de Burgos.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Aguas C ándidas, en  esta p rov incia  , dotada con la can ti
dad de 600 rs. ánuos pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que deseen ob tenerla  d ir ig irá n  sus so 
licitudes al Presidente  de aquella corporación en  el té r 
mino de u o  «íes,* A -contar desdeda in serción  del p re sen 
te anuncio  en  el Botetiikqgcial y pacata d e sg o b ie rn o , con 
arreglo á lo dispuesto en el a rt. 2.* ae l Real decrete 
de 19 de O ctubre  de 1853.

Burgos 27 de A bril de 1 8 6 l.= F ra n c ¡sco  de Otazu
2265— 1

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Robledo Tem iño, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 500 rs . anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que deseen obtenerla  d ir ig irá n  sus so 
licitudes al P residen te  é e  aqueHa co rporación  en  ert té r 
mino de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  de este 
anuncio en  el Boletín oficial y Gaceta del G o b ie rn o , comt 
lo dispone el a rt. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853,

Burgos 27 de A bril de 4 864 .« F ra n c isc o  de O tazu.
■ 2266— 1

El rem ate  de las ob ras de nueva construcción de te 
carre tera  de Briviesca á C o rn u d illa , q u e  se señaló  parí 
las doce del dia 30 de este  m e s , ten d rá  lu g ar á la m ísrm 
hora del dia 1.* de Jun io  próxim o.

Lo que  se  •n u n c ia  e n  este  periód ico  pa ra  lós efecto: 
oportunos.

Burgos 10 de Mayo de 1 8 6 L = F ran c i?co  de O tazu.
_ _ _ _ _  ^  2 5 1 9

G obierno de la p rov incia  de Huesca.
La Secretaría  de  A yun tam ien to  de la villa de  P lau, 

correspondiente á ía p ro v in cia  de H u esca , se halla va 
cante po r dim isión del que la obtenía su  dotación c o n 
siste en 900 rs. an u ales  pagados p o r trim estres de los fon
dos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al A l
calde de la expresada villa éh  el té rm in o  de 30 dias, con
tados desde el dia de su in se rció n  en  la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de la m encionada prov incia.

Huesca 1.° de Mayo de 1 8 6 Í .= Jü a n  Alonso C olm ena
res.    2330— 1

Gobierno de la p rov incia  de T a rrag o n a '
H allándose vacante la plaza de Secretario  del A yun

tamiento de Montbicó de T arragona, dotada con el sueldo 
de 3.000 rs. vn. anuaies , se an u n cia  al público para que 
los a sp iran tes á ella d irijan  sus so licitudes al Alcalde de 
dicha población  d en tro  del térm ino  de u n  raes, á con tar 
desde el dia en q u e  se in se rte  el p resen te  anuncio  en 
este periódico oficial.

T arragona 22 de A bril de 1881 .= E I  V. P. del C. P., G. I., 
Joaquin de A lberni. 2199— 1

H allándose vacan te  la plaza de Secretario  del A yun ta
miento de P a tla re ro s , dotada con el sueldo de 1.200 rs. 
a b a le s , se anuncia  al púb lico  para q u e  los a sp ira n te s  á 
ella d irijan  su s solicitudes al Alcalde d e  d icha población 
dentro del .térm ino de un m es, á co n ta r desde el dia en 
que se inserte  el p resente anuncio  en este periódico ofi
cial.

T arragona 6 de Mayo de 4 8 6 l.= S a n tia g o  S. Dupuy.
2459—2

H allándole vacante la plaza de Secretario del A y u n 
tam iento de Rodona, dotada con el sueldo de 2.50Q rea 
les a n u a le s , se anuncia  al púb lico  para que lós aspiran-! 
teá á e lla 'd irijan  sus so licitudes al Alcalde de dicha po
blación den tro  dél térm in o  de u n  raes, á con tar desde el 
dia en q u e  se in serte  el presen te  anuncio  en este  p e rió 
dico oficial.

T arragona  6 de Mayo de 1861.=!= Santiago S. Dupuy.
■* 2 4 6 0 -2

G obierno de la p rov incia  de Ávila.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam iento  de 

VUlafranca de la S ierra, dotada con 3.000 rs. an u o s paga
dos de fondos m unicipales .

Los a sp iran tes d ir ig irá n  su s so licitudes d ocum en tadas 
al P residente de dicha corporación den tro  del térm in o  de 
un m es, contado desde la publicación  de este  an u n cio  en 
la Gaceta de Madrid] e n  la  inteligencia que sera  preferido  
para dicho cargo el q u e  re ú n a  m ejores c ircu nstanc ias , con 
arreglo á lo d ispuesto  en  Real decreto de  19 de O ctubre 
de 1853, ley de 8 de E nero  de 1845 y reg lam ento  para la 
ejecución de la m ism a ley.

Avila 5 de Mayo de 1 8 6 1 .=  Rom ualdo B ecerril.
2431— 1

G obierno de la provincia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría  d e l A yuntam iento  de 

Vacarisas, dotada con 3.000 rs. an uales , por renuncia  del 
que la obtenía.

Los asp iran tes é  ella pueden  p réS én laF sú s solícífudes 
docum entadas al Presidente de dicha corporación den tro  
del térm ino de un m es , tra scu rrid o  el cual se proveerá 

* la plaza en el q u e  reúna m ejores c ircunstancias .
I Barcelona 7 de Mayo de 1861 « L la s e ra .  2495— 1

G obierno de la p rov incia  de la Coruña.
La Secretaria  del A y u n lam ien fo jle  Irijoa, en esta p ro 

vincia, dotada con e) sueldo de 3.650 rs., se halla vacan - 
la por ren u n c ia  del que  la desem peñaba.

Los asp iran les  que á la cualidad d e  m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  a p titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resid en te  
de dicha M unicipalidad den tro  del térm ino  de 30 d ias , 

.enipezaráii á  conUr.se^ie*de,el e t i  q u e  se  p u b liq u e  el 
presente anuncio  por p rim era  vez en la Gaceta de M adnd  
y Boletín oficial de etsta p m v i^ ia ,  lo dispues
to en el Real decreto  dé 19 dé O ctubre de 1853.

Coruña 4 de Mayo de 186 4 .= Jo sé  María Palarea.
______________   2458— 1

Gobierno de la p rov incia  de Logroño.
Se halla vacante por renuncia  del que  la serv ia  la 

decretaría del A yuntam iento  de Ocón, dolada con el su e l
do anual de 2.200 rs. pagados de los fondos m unicipales 
por trim estres  vencidos; siendo de cargo del que la o b 
tenga la formaciort de los .trab a jo s p e rten ec ien tes  á la 
Municipalidad , adem ás de los dé  la  A lcaldía.

Los asp iran tes  m ayores de 25 años que  reú n an  la n e 
f a r i a  ap titud  d ir ig irá n  sus so licitudes uocum enladas er 
°rma al Alcalde P residen te  de la expresada eorpóraciqc 
dentro del te rm in ó  de 30 d ia s , á co n ta r desde el de Íí 
tosercion de este anuncio  en los periódicos oficiales ; er 
a inteligencia de que  serán  preferidos los q u e  se haller 
^o rn ad o s  de las c ircu n stan c ias  p rev en id as en  el Rea 
¡tecreto de 19 de Octubre de 1853 ó en  la Real órden  d< 

del m ism p m es dé 1858.
Logroño 4 de Mayo de 1861.—  M anuel Somoza.

|   2 4 2 2 -1

Gobierno de la p rov incia  de G uipúzcoa.
x ^ ° r  fallecim iento del qu e  la ob ten ía  se  b a ila  vacanfi 
^  Secretaría del A yuntam iento  de la villa de U zurbil, cu- 
R dotac ion  consiste en 1.700 rs. vn . anuales pagados poi 

hnéstres de los fondos m unicipales, 
i. ,L?s asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al Alcalde d< 
%0iistná dentro  de los 30 dias p rim ero s desde la publi 

toé de este anuncio . 
jti ^an Sebastian  30 de Abril de 1861.—El M arqués d 

,agares. 2 3 3 3 -1

 ̂ G obierno de  la  provincia  da Santander.
la M vacan te  la Secretaría del A y pu ta  m iento  de San 

de Gayón, por renuncia  del qtfe la o b ten ía , do

„ ja  en 2.000 rs . anuales pagados de los fondos m u n ic i
pales por trim estres .

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 
il P residen te  de aquella corporación en el térm ino  de u n  
nes, á con tar desde la publicación dei p rim er an u n cio ,^
[ué se rep etirá  por tres veces en el Boletín oficial de la 
)rovincia y en  la Gaceta de M adrid como lo p rev iene  el 
articulo 2.° del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

S an tan d er 6 de Mayo de 1861 .=E I G obernador in te 
rino. 24-30 2

Gobierno de la  p rov incia  de Canarias.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  del 

pueblo de A ru re , en la isla de la G om era , dotada con el 
sueldo an ual de 1.500 rs. v n ., sé hace saber al pub lico  
á fin de que  los asp iran tes  p re sen ten  su s solicitudes al 
referido A yuntam iento  den tro  del té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  en el Bole
tín  oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa  C ruz de Tenerife  18 de A bril de 1 8 6 1 .= Jo aq u in  
R avenet. 2475— 2

G obierno de la p rov incia  de L érida .
La S ecretaría  del A yuntam iento  de Artesa de Segre, 

dotada con 2.000 rs. vn. a n u a le s , se halla  vacan te .
Los a sp iran tes  á dicho destino  p o d rán  p resen ta r sus 

solicitudes an te  dicha corporac ión  en el térm ino de u n  
m es , á c o n ta r  desde la publicación del p resen te  anuncio ,
Y trascu rrid o  se p roveerá  con arreg lo  a lo d ispuesto  po r 
la ley.

Lérida 8 de Mayo de 1861 .=M anuel de Podio y Va
lero. 2496— 2

Gobierno de la p rov incia  db l«eon.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta

m iento de Turcia, dotada en  2.320 rs. anuales.
Los a sp iran tes  d irig irán  sus so licitudes docum en tadas 

al Alcalde de dicho A yun tam ien to  en el térm in o  de 30 
dias, á co n ta r desde la publicación de este anuncio  la 
p rim era  v e z , m edian te  que d ebe  verificarse tre s ,  en  el 
Boletín oficial de la p rovincia  y en la Gaceta de M adrid ; 
pues pasado dicho térm ino se p rocederá  por la m ism a 
corporación m unicipal á p roveer la v acan te  con arreglo  
á lo d ispuesto  en  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 
1853.

León y Abril 26 de 4 861.« G e n a r o  Alas. 2354— 1

, Se halla vacante la  plaza de Secretario  del A y u n ta 
m ien to  de M agáz, dotada en 2.000 rs.

Los asp iran tes d irig irán  su s solicitudes d ocum en tadas 
al Alcalde de dicho A yuntam ien to  en el térm ino de 30 
dias, á con tar desde la publicación de este an u n cio  la pri 
m era vez, m ediante que  debe verificarse, tres en el Boletín 
oficial de la prov incia  y en la Gaceta de M adrid , pues pa
sado dicho térm ino  se p rocederá por la m ism a corporación 
m unicipal á p roveer la vacan te  con arreg lo  á 1o d ispuesto  
en el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

León y A bril 26 de l8 6 1 .= G e n a ro  Alas. 2355— 1

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
G llam artin de D. S a n c h o , dotada en 600 rs. anuales.

Los a sp ira n te # d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 
1 Presidente de dicho A yuntam iento  d en tro  de los 30 
lias sigu ien tes á la publicación de este anuncio .

León 4 de Mayo de 1 8 61 .= G enaro  Alas. 2423—2

Se halla vacan te  la Secretaría  dei A yun tam ien to  de 
>anta M arina del Rey, dotada en 3.000 rs. anuales.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
il Alcalde de dicho A yuntam ien to  en el térm ino  de 30 
lias, á contar desde la publicación de este anuncio  la p ri-  
n e ra  vez, puesto que deberá  verificarse  hasta  tre s  en el 
3oletin oficial dé la provincia y en la Gaceta de M adrid, 
;egun lo dispuesto  en el Real decreto  de 19 de O ctubre 
le 1853; pasado dicho térm ino  se procederá por el m is -  
no A yuntam iento á su p ro v isió n , con arreg lo  á lo p re 
venido en el Real decreto m encionado.

León 10 de Mayo de 1861.« G e n a r o  Alas. 2521—3

Gobierno de la prov incia  de A lm ería.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Arm uña , dotada con el haber de 3 000 rs. anuales.
Lo que se an uncia  para q u e  los asp iran les  á dicha 

plaza puedan d irig ir sus so licitudes á dicho A y u n ta 
m iento en el térm ino  de un nies, que empezará á con
tarse desde la inserción  de este edicto , teniendo p iesen te  
lo d ispuesto  en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Alm ería 30 de Abril de 1861.=111 G obernador in te
r in o , Emilio M anuel de Ortega. 2328— I

Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento  di 
Olula de C astro , dotada con el h ab er de 2 000 rs. anuales 

Lo que se  anuncia  para que  los a sp iran tes á dichí 
plaza puedan d irig ir sus solicitudes á dicho A vuntam ien 
to en el té rm in o d e  un m es, que em pezará á c o n ta ra  
desde la inserción  de este ed ic to , teniendo presen te  1( 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real d e 
creto de 19 de O ctubre  de 1853.

Almería 1.° de Mayo de 1861 .=E I G obernador inte 
riño , Em ilio M anuel de Ortega. 2353— 1

G obierno de la p rovincia  de P on tevedra .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta

m iento de Geve por renuncia  del q u e  la desem peñaba: 
consiste su tacion en 3.000 rs. anuales.

Los asp iran tes á dicha plaza d ir ig irá n  sus solicitudes 
docum entadas al Presidente del expresado A yuntam ien to  
den tro  del térm ino  de 30 dias , contados desde la p u b li
cación de este anuncio , qu e  se rep e tirá  por tres veces en 
este periódico y en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , se
g ú n  lo p rescrito  en  el art. 2.° del Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Pontevedra 29 de Abril de 1 8 6 1 .=  El G obernador,
P. O., V ictoriano Granados. 2329— 1

Gobierno de la  p rov incia  de Valencia.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Benageber , dotada con 1.500 rs . ánuos.
Los que  aspiren á su  oblen  to deberán  p resen ta r su s  

so licitudes docum entadas á dicha corporación en el p la 
zo de un m es, contado desde la publicación del p resen te  
-en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de la p rov incia. 

Valencia 8 de Mayo de 1861 — Peralta. 2477—2

Gobierno de la  provincia de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de

jBarba de P u erco , con la dotación anual de 3.000 rs .; pa- 
i gados por trim estres de los fondos m unicipales.
I y Les asp iran tes d irig irán  su s  solicitudes docum en tadas 

él Presidente del A y u n tam ien to  en el térm ino  de un  m es, 
á con tar desde la fecha de la inserción de este an u n cio  
én  el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Salam anca 3 de Mayo de 1 8 6 t.= E l G o b ern ad o r, G re
gorio  Pesquera. 2387—2

Se ha lla  vacan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  del 
pueblo de B erm ella r, con la dotación de 2.100 rs. a n u a 
les pagados por trim estres de los fondos m unicipales.

I f Los asp iran tes d irig irán  las so licitudes al Alcalde del 
I referido  pueblo en el térm ino de un  m es , á co n ta r des- 
I d e  la publicación de este anuncio .
I Salam anca 6 de Mayo de 1 8 6 b = K l G obernador, G re-
I gorio  Pesquera. 2462— 2

I Gobierno de la p rovincia  de Zam ora.
i Se halla  vacante la plaza de Secretario  de A yunta- 
I m iento del pueblo  de T apióles, dotada con el sueldo anual 
I de 1.100 rs. pagados por trim estres  vencidos de los fon- 
I dos m unicipales.
I Los asp iran tes á ob ten er dicha p laza, que á la c u a li-  
I dad de m ayores d e  25 años re ú n an  la suficiente ap titud , 
I d irig irán  sus solicitudes com petentem ente docum enta  Jas 
I ;á aquella  Alcaldía den tro  del térm ino  de un m es , que  
L eiifpezaiá  a contarse desde el dia en q u e  se inserte  el 
I presente anuncio  en el periódico  oficial de la provincia y 
I Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia de que será prefe- 
I rido el a sp iran te  en q u ien  co n cu rran  las c ircu n stan c ias  

que expresa el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853. 
Zam ora 3 de Mayo de 1 8 6 I.= E I G o b ern ad o r, Félix  

I María T ravado. . 2338— 2

Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta - 
I m iento de V illaferm eña, dolada con el sueldo an u al de 
I 1.000 rs. pagados po r trim estres vencidos de los fondos 

m unicipales.
h  Los aspirantes á ob tener dicha plaza , que á la c u a li-  
I dad de m ayores de 25 años re ú n a n  la suficiente ap titu d , 
I d irig irán  su s solicitudes com petentem ente docum entadas 
] ¿á aquella Alcaldía d en tro  del térm in o  de u n  m es, que 

em pezará á con tarse  desde êl dia en que se publique el 
I presen te  anuncio  en el periódico oficial de la p rovincia 
I y Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será prefe- 
I rido  el asp iran te  en  qu ien  co n cu rra n  las c ircunstancias 
[ q u e  expresa el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.
I Zam ora 8 de Mayo de 1 8 6 1 .=  El G o b e rn ad o r, Félix 
l |M aría  T ravado. 2476—2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.

No habiendo  adoptado la Sociedad explotadora del 
P ragm in, con residencia  en  M adrid, n in g u n a  de las for
m as q u e  p rev iene  el a rt. 24 de la ley de 6 de Ju lio  de 
1859, y  tra scu rrid o s  los plazos que  en  el m ism o artícu lo  
se  d e te rm in a n , con arreglo  al 25 de la re ferida  ley, he 
venido en d ec la ra r  la disolución de la m encionada Socie
dad , caducando  sus d e re c h o s , y rev ertien d o  al Estado 
las pertenencias q u e  poseía. Lo que he dispuesto se a n u n 
cie ai público para  genera l in te ligencia .

Córdoba 10 de Mayo de 1861 .=E 1 G o b ern ad o r, Ma
nu e l Ruiz H ieuero . 2520

A yuntam iento  constitucional de V illam ayor.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  

constituc iona l de esta villa por separación del que  la ob
tenía, cuya dotación consiste en 5.000 rs. anuales, paga
dos de los fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los a sp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes docu
m entadas al P resid en te  de la C orporación, en el térm ino  
de u n  m es desde que por ú ltim a vez se in se rte  este 
anuncio  en el Boletín oficial de la p rovincia y Gaceta de 
M adrid , conform e á lo d ispuesto  en el Real d ecre to  de 19 
de O ctubre  de 1853.

V illam ayor de Santiago 19 de A bril de 1 8 6 4 .= E l A P., 
Miguel de la T orre. =  De A. D. A ., Francisco Luis 
A yuso, Secretario  interino . 2179— 1

A yuntam iento constitucional de M iguel 
E stéban.

La Secretaría  del A yuntam iento  de la villa de Miguel 
E stéban  , cuya dotación es de 5.000 r s . , se halla v acan 
te po r renuncia  del q u e  la desem peñaba , desde el m es de 
Mayo del año próxim o pasado de 1860 ; y como desde d i
cho tiem po no se haya presentado n inguna  solicitud , ha 
acordado dicho A yuntam ien to  an u n ciarla  de nuevo al 
público  , dando á los p retend ien tes 30 dias de térm ino  
para p re sen ta r  las solicitudes, que se rán  d irigidas al A l
calde de d icha villa. 2313— 1

A yuntam iento  constitucional de M onfero.

No habiéndose p resen tado  al acto de su  declaración  
de soldados los mozos que á continuación se expresan , 
com prendidos en  el sorteo del reem plazo celebrado para  
este añ o ; y como no lo verificasen tam poco en el té r m i
no q u e  p ara  ello se les señaló entónces, este C uerpo mu* 
nicipal, con vista d é lo s  expedientes form ados, les declaró 
p ró fu g o s , acordando qu e  esta determ inación se haga 
pública  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y Gacela del 
G obierno : por tan to  se exhorta á todas las A utoridades 
c iv ile s , m ilitares y Guardia civil y m ás dependien tes de 
v igilancia para q u e , siendo habidos los expresados in te 
resados , p rocedan  á su captura y rem isión  á la disposi
ción de la Alcaldía de este distrito. 9

M onfero 4 de Mayo de 186L=E1 P residente , Antonio 
R ico .= E l S ecretario , Rom ualdo Vela.

Los mozos q u e  se expresan  son de 1861.
3. V ilac h a .= A n d rés  V arela , hijo de Manuel é Isabel 

López.
8. Gestoso. « A n to n io  G onzález, hijo de Inocencio y 

F rancisca  Roca.
23. G esto so .= L u is  Porto , hijo de Luis v Lorenza Fer

nandez. “ 2518

Alcaldía constitucional de Santa M aría del Val.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento  

por renuncia  del que la obtenía, consistiendo su  dotación 
en 1.500 rs. vn. anuales, según la plantilla publicada por el 
Sr. G obornador civ il de la provincia, pagándose dicha 
dotación por trim estres vencidos.

Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes á esta A lcal
día en  el térm ino  de 30 dias, contados desde la p u b lica 
ción de este anuncio , en cuyo térm ino ha de p ro v eerse  
con arreglo  á lo m andado on Real decreto de 19 de O ctu
b re  de 1853.

Santa María del Val 6 de Mavo de 1 86 i.= C elestino  
>a «z-  ^  2 4 6 1 -2

Alcaldía constitucional de G i j o n .

Con arreg lo  á los p lanos, p resupuestos y pliegos de 
condiciones faculta tivas y económ icas aprobadas por S. M. 
m Real órden de 15 de este , se saca á rem ate  la cons- 
ruccion de una nueva Casa consiste-nal q u e  se ha o'e 
ev an tar en terreno  propio de este A vuntam iento .

El presupuesto asciende á 339 301 r s . , siendo condi
ción que si por efecto de e rro r  de cálculo ó modificación 
?n el proyecto se aum entase  o d ism inuyese  el núm ero  de 
unidades de alguna de las partidas anotadas en el p resu
puesto, se aum en tará  o descontará la cantidad á q u e  la 
variación ascienda; sirv iendo de tipo para  la valoración 
los precios del p resupuesto  , ó los que proporcionalm enle  
les co rrespondan  si en el rem ate h u b iere  rebaja.

La subasta  tendrá  lu g ar en el dia 31, á contar desde 
el sigu ien te  al do la fecha de ia Gaceta de M adrid en que 
se publique este rem ate. Las proposiciones se h a rán  en 
pliegos c e rra d o s , que se podrán presen tar en esta S e 
cretaría  hasta las once en punto  de dicho d ia , a c o m p a 
ñando docum ento justificativo  de haber puesto 20.000 
reales en la Caja de D epósios en metálico ó en papel 
adm isible para  estos casos al precio de la ú ltim a cotiza
ción sabida el dia del depósito , ó en acciones del em 
préstito  q u e  para  este objeto levantó el A yuntam iento, 
por todo su  valor.

Los pliegos se redac tarán  precisam ente en la forma 
siguiente:

«Me obligo á realizar la construcción de la Gasa Con
sistorial de G ijon, con arreglo á los planos , p resupuestos 
y  condiciones facultativas y económ icas, en los térm inos 
que fueron aprobadas por Real órden de 15 de A bril de 
1861, de todo lo que me doy por en te rad o , por la can ti
dad de . . . .

( Fecha y  firma.) »
Lo que se publica á los efectos consiguientes.
Gijon 25 de Abril de 1 8 6 i.= B . Escudero. 2512

A dm inistración principal
de P ropiedades y D erechos del Estado 

de la p rov incia  de Huelva.
A la una de la lard e  del dom ingo 2 de Junio próxim o 

endrá  lugar en el despacho del Sr. G obernador de esta 
provincia, bajo su presidencia , y an te  el A dm inistrador 
arincfps 1 de Propiedades y D erechos del E stado , C o- 
uisionado de V entas, Fiscal y Escribano de Hacienda p ú -  
alica de la m ism a, la subasta  del Boletín oficial de Ventas 
le Bienes nacionales, conform e á lo dispuesto en la Real 
Vrden de 3 de N oviem bre de 1858 , y con arreg lo  al plie
go de condiciones y .modelo que á continuación se in
serta.

Huelva Í0 de Mayo de 186 l.= M ateo  Gómez Mora.
2511

Pliego de condiciones á que se han de sujetar en la subasta
del Boletín oficial de Ventas.

1.a El rem a tan te  quedará obligado á publicar el Bo
letín de Ventas de Bienes nacionales de esta p rov incia  
desde el día en qu e  so le com unique la aprobación de la 
Dirección genera l de Propiedades y Derechos del Estado, 
y te rm in ará  en igual dia del año próxim o de 1862.

2.a* El m ism o quedará  obligado á in se rta r en dicho 
periódico todos los anuncios de subastas de 'fincas que r a 
d iq u en  en la p rov incia  y los de a rrien d o  de la m isma. 
Asimismo h ab rá  de in se rta r todas las disposiciones s u 
periores que se dicten respecto al ram o de Bienes n a 
cionales y Propiedades V Derechos del Estado por lo que 
se refiere a la s  ren tas y v e n ta s , no insertando  en él otros 
anuncios que los re la tivos al objeto á que se halla d e s ti
nado.

3.a Se su je ta rá  p rec isam en te  para la inserción de d i
chos anuncios á los o rig inales que se le rem itan  por el 
Com isionado p rincipal de V entas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsab le  de cu alq u ier e rro r de 
im prenta que se com eta, y reponiendo á su costa V  que 
h ub iere  equivocado.

4.a Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario 
pa ra  la im presión  del B oletín , no pudiendo u sa r otro que 
el de tin a  ó m a n o , coi: exclusión del con tinuo , de las 
anisólas dim ensiones que el del pliego com ún del sello, y 
de igual calidad al qu e  estará  de m anifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

5 .a El tipo de la letra  que se em plee en la im presión 
será del grado m ediano de ojo pequeño.

6.a El editor insertará  los anuncios en el Boletín d en 
tro de las 24 horas d é la  en trega  de los o rig inales , no re 
trasando  este im portan te  serv icio  por motivo ni pretexte 
alguno.

7 .a El nú m ero  de ejem plares que ha de tira r  el edito] 
al precio de la co n tra ta  será el de 10, tipo m ín im u m , sir 
perjuicio de dos q u e  la Comisión p rin cip al de V en tas ju z  
gue necesario , y qu e  h abrá  de en treg ar inm ediatam ente

8.a Si el con tra tis ta  dejase de cu m plir cu dqu iera  di 
las condiciones a n te r io re s , qu ed ará  por solo es e hecln 
rescindido este c o n tra to , resarciendo  g u b e ru a liv am en l 
los perjuicios irrogados al Estado á ju ic io  de la Diieccioi 
general de Propiedades y Derechos de Estado, con la 
sum as en metálico ó en  efectos de la Deuda pública con 
signados en g aran tía  de las obligaciones de a q u e l , que 
dando á salvo su  derecho p ara  in s tau ra r  sus rec lam ad o  
nes por la via co n ten cio so -ad m in islra tiv a ; en la inteli

gencia que la re sp o nsab ilidad  que con tra iga dicho con
tra tis ta  por cu a lq u iera  falta de lo estipu lado  se exigirá 
por la via de aprem io y procedim iento ad m in istra tiv o  de 
que  habla el a rt. 11 de la ley de C ontab ilidad , con en tera  
sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a, y la ren u n cia  ab so 
lu ta de todos los fueros y  priv ilegios p a rticu la res .

9.a La fianza ó garan tía  de que trata  la condición a n 
te rio r consistirá  en  500 rs. en  m etálico, ó su  eq u iva len te  
en  papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de 
cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones de 
c a rre te ras  por todo su valor.

10. Para p resen ta rse  como lic itador en  la subasta  han 
de consignarse p recisam en te  300 rs. vn. en  m etálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la p ro v in c ia , acre 
d itando  con el co rrespond ien te  resguardo , que será de
vuelto á los in te resad o s , á excepción del m ejor p o s to r, á 
qu ien  se le re ten d rá  ín te rin  se ap ru eb e  el rem ate  y llene 
el citado rem a tan te  la condición q u e  precede.

11. No se adm itirá  postu ra  que exceda de 40 m rs. el 
pliego de im presión.

12. Las proposiciones se h a rá n  en Ipliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se in serta  á con tinuación , 
acom pañando el docum ento  que acred ite  la consignación 
del depósito para lic ita r, sin  cuyo requ isito  no se rán  ad
m itidas. Se recib irán  proposiciones por u n a  hora m ás de 
la en q u e  princip ie  el rem a te : trascu rrid a  se dará lec
tu ra  á los pliegos c e r ra d o s , declarándose como m ejor 
postor al que  suscriba  la m ás ven ta josa , consu ltando  in
m ediatam ente el Sr. G obernador á d icha Dirección la ad 
judicación de la con tra ta  á favor de aquel, á |f in  de que  
haciéndolo esta al G obierno recaiga la aprobación y acep
tación su p e rio r  c o rre sp o n d ie n te /s i  no h u b iere  in conve
n ien te  a lg u n o , y sin  la cual no tendrá  efecto.

13. En ei caso d eq u e  resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  s im u ltán eam en te  en tre  sus au to res 
segunda licitación oral por espacio de media h o ra , a d ju 
dicándose el rem ate  al m ejor postor.

14. El pago del precio en que  se haga la adjudicación 
se verificará  por la Tesorería de Hacienda pública de la 
p rov incia  en los térm inos que  p rev iene la Real ó rden  de 
11 de F eb re ro  de 1858.

15. El con tra tis ta  del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico ó adm itir suscric iones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. Los derechos de su b a sta , esc ritu ra  y toma de r a 
zón serán  de cuen ta  del c o n tra tis ta , sujetándose este, en 
el caso de que falle al o torgam iento de aquella , á lo que 
se previene en  el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febre
ro  de 1852, relativo  a la celebración  de toda clase de 
co n tra to s  para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en terado  del an u n cio  publicado

con fech a  d e  , y de las condiciones y requ isitos
que se establecen p a n  la publicación  del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales , se com prom ete  á tom arla á 
su cargo , con estric ta  sujeción á los expresados req u is i
tos y condiciones, por el precio  d e  m rs. cada pliego
de papel im preso de la m arca del sellado.

V enta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición  del Excmo. Sr. G obernador civil de 
ista p rov incia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo 
le 1855, 11 de Ju lio  de 1856 ó instrucc iones para  su 
m m plim íenfo , se sacan á pública  su b asta , en  el dia y 
íora q u e  se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 18 de Mayo de 1861 , do doce á una 
le su ta rd e , en las Casas C onsistoriales de esta c o r -  
,e, an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
Vistilb.s y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Vincas rú s tica s.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Pezueia de las Torres.

MENOR CUANTÍA.

N úm ero 6.693 del inven tario .— Una tie rra  de a rro m 
pidos y calmos , procedente de los propios del expresado 
pueblo , sita en el pu n to  nom brado  Caminu del Bastan, 
térm ino de dicho pueblo; es de qu in ta  clase, de sem b ra 
d u ra  y pastos de calm os. Linda al N. el cam ino de Bas
tan y tie rra  de D. A lvaro P aez , M. tie rras  de varios v e 
c in o s , L. tie rra  de D. Alvaic» P aez , y P. id. de Rufino 
Rojo; su  cabida 5 fanegas, equ ivalen tes á una hectárea,
55 áreas y  20 c e n tiá re a s : ha sido tasada en 4 40 rs. vn. en 
v e n ta , y capitalizada por la renta  de 7 que la han g ra 
duado los peritos en 157 rs. vn. y 50 cénts , tipo para 
la subasta.

Núm . 6.694 del inven tario .—Una tierra de labor y se 
cano, de igu d c lase , condiciones, térm ino  y procedencia 
que la an terio r, sita al punió nom brado la Raya de Sau- 
torcáz y Valdecaleras. Linda ai N. la raya  dei térm ino  de 
S a n to rc á z , M. tie rra  de varios v ecinos, L. tierra de M ar
tin M achuca, y P. id. ue l). A ívato p je z ,  -u  ealqida una 
fan eg a , que equivale á 32 a roas y 5 centiárca<:uba sido 
tasada en 30 rs vn. en venta , y capitalizada por la r o.~
(a de 2 que  la han graduado  los peritos en 45 rs. vn., 
tipo para ía mí hasta.

Núm . 6.695 del inv en ta rio .—Otra tie rra  de igual c la 
se , condiciones, térm ino  y procedencia que la ?míe*rior, 
sita ai punto  ncunbrado Senda de ía Santa A ntuna. Linda 
al N. tierra  de Rufino Rojo, M. tierra  de I). A lvaro Paez,
L. id. de D. M ariano B achiller, y P. id. de B raulio C asti
llo; su cabida una fanega y 6 celem ines, equivalentes á 
46 áreas y 57 c e n tiá re a s : ha  sido tasada en  40 rs. vn. en 
v e n ta , y capitalizada por la ren ta  de 2 que la han  g ra
duado los perPos en 45 rs. v n . , tipo para la s u b a s ta . '

Núm . 6.996 del inven tario .—Otra tie rra  de cu arta  c la 
se , de iguales condiciones, térm ino  y procedencia que la 
a n te r io r , sita al pun to  nom brado C arra Espinal. L inda al 
N. la Zanja de la Nava (d e sa g ü e ) , M. tie rras  de los h e re 
deros de Carlos Castillo , L. id. de Juana B achiller y P 
¡dem  de Cárlos Castillo; su cabida 2 fanegas , equivalen- 

:s á 62 áreas y 10 cen tiáreas: ha sido tasada en 60 rea 
:s vellón en  venta, y  capitalizada por h  ren ta  de 3 que 
i han g raduado  ios peritos en 67 rs. vn. y 50 céntim os 
po para  la subasta.

N úm . 6.697 del inven tario .— O tra tie rra  de igual cía- 
3, condic iones, térm ino  y procedencia qu e  la an te rio r 
ita al punto nom brado Cam ino de C arra Espinal. Linda a 
í. tie rra  de José Ram iro, M. tie rra  y co rra l de Luisa Cuen 
a , L. id. de Leandro Paez y P. cam ino de C arra  Espinal 
u cabida 2 fanegas , equivalentes á 62 áreas y  10 centi 
reas: ha  sido U sada en 60 rs. en v e n ta , y capitalizad? 
ior la ren ta  de 3 que la han graduado los peritos en 67 
eales 50 c én ts ., tipo para la subasta .

Núm . 6.698 del in v en ta rio .— Otra tie rra  calm a ó eria l 
ita al pun to  nom brado C orrales, detrás de la to n e , U n 
ía al N. tie rras  de D. A lvaro y  D. Hilarión. P aez , M. Don 
ilariano Bachiller, L. tie ira  de los herederos de Jnram illo, 
r P. el cam ino de los C o rra les; su  cabida 4 fanegas y 6 
íelemines, equivalentes á una hectárea , 39 á reas y 72 
nuliáreas: ha sido tasada en 140 rs. en venta, y c a p ila -  
izaila por la ren ta  do 7 que l . han  graduados los peíd
os en 4 57 rs. 50 cén ts , tipo para la subasta .

Núm. 6 899 del in v en ta rio .— Una tierra  de calm os y 
H T om piios, de igual c lase , té rm in o , condiciones y p ro 
cedencia q u e  la an te rio r, sita en el cam ino del Bastan. 
Linda al N. tie rra  de Vicente B m íd los, M. tie rra  de T e -  
esforo Pa ieja  y viña del Villar, L. id. de i). Ai varo Paez, 
y P. id. de D. M ariano B a ch ille r; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 24 áreas y 20 centiáreas : ha 
sido tasada en 100 rs. en venta, y capitalizada por la re n 
ta de 5 que  la han  graduado  los perito s en 112 rs. 50 
céntralos, tipo para  la subasta .

N úm . 6.700 del inventario .-—Otra tie rra  de igual c la 
se , co n d ic iones, térm in o  y procedencia que la an te rio r, 
sita á la derecha del cam ino de Alcalá. Linda al N. t ie r 
ras de Nicolás Polo y Doroteo Pareja  , M. y L. so lares de 
v iñas de D. Alvaro P a e z , y P. tierra de D. Isidoro Paez; 
su cabida 4 faneg as, equivalentes á un a  hectárea  , 24 
áreas y  20 cen tiá reas : ha ido tasada en 120 r s r e n  v e n 
ta , v capitalizada por la ren ta  de 6 que la han graduado 
los "peritos en 135, tipo para  la subasta.

Núm . 6.701 dei inven tario .— Otra tie rra  de igual c la 
s e , co n d ic io n es, térm ino  y procedencia que  la an te rio r, 
sita ai punto  nom brado la senda y calera Carra Espinal. 
Linda al N. tie rras  de Ramón Encinas y los Bachilleres, 
M. id. de Martin Macho y Luisa Paez, L. senda de Carra 
Espinal, v P* tie rras  de Salustiano^ Ruiz y Luisa í aez, 
su cabida" 2 fanegas, equ ivalen tes á 62 á reas y 10 c e n 
tiá reas: ha sido tasada en  60 rs. en v e n ta , y capitaliza
da por la ren ta  de 3 que la han  graduado  los per i tos
en  67 rs. v 50 cén ts ., tipo para la subas'a .

N am . *6.702 del inv en ta rio .—  Una tierra de labor y 
secano sita al punto nom brado Corral del Concejo, del 
mismo térm ino  y procedencia que  la a n le iiu r ;  es de p r i
m era c la s e , sem bradura  a lternada al año; contiene una 
(Cica de cantos. Linda al N. tierra  de D. M ariano B achi
lle r, M. un corral de id., L. una pared de la p laza, y P. 
T ierra de dicho Bachiller; su cabida un celem ín , equ iva
lente á 2 á rea s , 62 cen tiáreas: ha sido tasada en 140 rs. 
en ven ta , y capitalizada por la ren ta  de 7 qu e  la han 
graduado los peritos en 157 rs. 50 cén ts ., tipo para la 
subasta.

Núm . 6.703 del in v en ta rio .—Una tie rra  lab rada  ele 
secano, de iguales co n d ic io n es , térm ino  y procedencia 
que la an te rio r, sita al pun to  nom brado  Alto de las C ue
vas Coloradas; es de segunda y tercera  clase. Linda al 
N. una colada de ganados de lan a , M. tie rra  de los he re 
deros de Garlos C astillo , L. los visos de las Cuevas y co
lada, y P. tie rra  de D. A lvaro P a e z ; su cabida una  fan e 
ga , equivalente á 31 á rea s  y 5 c e n tiá re a s : ha sido lasa
da en 200 rs. vn. en venta, y capitalizada por la ren ta  di

10 q u e  la h a n  g raduado  los p e r ito s  e n  225 r s .  v n . , ti
po para la subasta.

N úm . 6.704 del in v en ta rio .— O tra t ie rra  de la b e r ,  d#  
s e c a n o ; es de cu arta  case de sem bradura  a lte rn ad a  á l 
a ñ o , de igual térm ino  y procedencia q u e  la an te rio rAsita  
al p u n to  nom brado  la Senda del Quijial. L inda al Ñ. t ie rra  
de D. Hilarión P a e z , M. t ie rra  de varios v e c in o s , L. id. 
de D.*PedroéDiaz?y P. de Alejo C arm ona y  su?cab ida 3  » 
c e lem in es , eq u iv a len tes  á 7 á reas y  80 c en tiá re as : h a  
sido tasada en  20 rs. vn . en  v e n ta , y capitalizada p o r  k  
ren ta  de u n o ;rq u e(la  ha ̂ g ra d u a d o ' los*’p e rito s 'e n  22 rs . 
vellón 50 cén ts., tipo  pa ra  la su b asta .

N úm . 6.705 del in v en tario .— Otra tie rra  de labor, se 
cano  y  pastos de ra s t ro jo , de igual térm ino  y  p ropedep- 
cia qu eM a 'an terio r, sita  al p un to  nom brado  Alto del Ya- 
llejo. Linda al N. tie rra  de Sebastian RojoM. id. de Don 
A lvaro’Paez, L. id. id., y  P. tie rra  de Sebastian Rojo; su  ca
bida 6 celem ines, equ iva len tes á 15 áreas y 52 cen tiá reas ; 
ha sido tasada en 40 rs. vn. en  venta  y capitalizada p o r íá 
ren ta  de 2 que la han  graduado  los peritos en 45 rs. vn., 
tipo para  la subasta. ....

Núm. 6.706 del in v en ta rio .— Un te rren o  de caltpoS-.¥ 
a rro m p id o s, sito al pun to  nom braho  Egidos de Fuépjt^ - 
A lm ores, es de p rim era  y  cuarta  c lase , de igual tÓririinq 
y procedencia qu e  la an te rio r. L inda al N. tie rras  de Dóú 
H ilarión Paez y los B ach ille res , M. id. de herederos d é  
Bachiller y E stéban  Bustillo, L. id. de he red ero s de J a r á -  
millo y  de Villaldea y P. id. de D. M ariano Bachiller; sü  
cabida 4 fanegas, equivalentes á u n a  h ec tárea , 24 á ré a s  
y 20 cen tiá reas : ha sido tasada en  600 rs. vn. en  ven ia  
y capitalizada por la re n ta  de 30 que le h an  g rad u ad o  
los peritos, en  675 rs. vn., tipo para la subasta .

Núm . 6.707 del inv en ta rio .— Otra tie rra  de calm os y  
a rrom pidos, sita al pu n to  nom brado  Altillo de T ira -H ie r
ro , del mismo térm ino y procedencia q u e  la a n te r io r ; e,S ’
de (m arta y q u in ta  c lase , sem bradura  y calm os. Linda al 
N. tie rras de varios v ecin o s, P. y M. id. de M emorias; L. 1
id. de Petra Diaz y Doroteo P are ja ; su  cabida 4 fanegas, 1
equivalentes á una  hectárea , 24 áreas y 20 c e n tiá re a s : h& 
sido tasada en 120 rs. vn . en venta  y capitalizada p o r tel ' 
ren ta jd e  6 q u e  la han  graduado  los peritos en  435 re a 
les 'vellón*, tipo  para la subasta. r

Núm. 6.708 del inv en ta rio .— Una tie rra  ca lm ajy  e m l  
a c tu a lm en te , sita  al p u n to  nom brado  Encim a de la  tie r
ra  d e^ la* Z an ja ;]es 'd e |q u in ta  c lase , co n tien e  pasto s y  tO - ^  
m illos. L inda al N. tie rras  de D. M ariano Bachiller y  S á -  
lustiano R uiz, M. dicho B achiller y Pedro E sp a rto sa , L. 
idem de E spartosa , y  P. tie rra  del C olm enar; su  cabidá 
una fanega y 6 celem ines, equ iva len tes á 46 áreas y 57 
cen tiá reas : ha sido tasada en  30 rs. vn. en  v e n ta ,,y  c a 
pitalizada por la ren ta  de 2 que  la han  graduado  los p e 
ritos, en 45 rs. v n ., tipo p ara  la subasta .

N úm . 6.709 del in v en ta rio .— Una tie rra  d é 'arrom pidóá  
y calm os, sita al p u n to  nom brado los Reajos; es de <{üfn- 
>a clase de sem b rad u ra  alternada al añ o , de igual té rm i
no y  procedencia que  la anterio r. L inda al P. y N. tie rra  
ie  María R u iz ; M. y L. id. de los herederosJdeJJaram ilto ; 
su cabida 10 celem ines, equivalen tes á 26 á rea s  y  40 cen- 
t iá re a s : ha sido tasada en 20 rs. vn . en ven ta  , y  cap ita 
lizada po r la ren ta  de uno  que le han graduado  lo s p é *  
ritos, en 22 rs. y 50 c én ts ., tipo para la subasta . “

Núm . 6.710 del in v en ta rio .—Otra tie rra  de igual c la se , 
co n d ic iones, térm ino  y  procedencia q u e  la a n te r io r , sita  
al punto  nom brado Cam ino de Alcalá y  raya  de Corpá; 
es de cu arta  clase de sem bradura  a lte rnada  a l año. L inda 
al N. y M. tie rras  de D. A lvaro Paez, L. tie rra  de varios 
vecinos y P. so lares de viña de D. A lv a ro ; su  cabida 6 
celem ines, equivalentes á 15 áreas y 2 cen tiáreas: ha  sido 
#asada en 20 rs. vn. en  venta, y capitalizada po r la rq n -  
a de u n o  que  la han  graduado los peritos en  22 rs . yn. 
r 50 cénts., tipo para  1a subasta .

N úm . 6.711 del in v en ta rio .— O tra tie rra  de ig u á le la -  " 
e ,  condiciones, térm in o  y procedencia q u e  la a n te rio r, 
ita en el pun to  nom brado  el A ltillo, cam ino de Alcalá. 
Anda al N. y M. tie rra  de Eulogio G allego , L. id, de va- 
ios vecinos de Pezueia y P. id. de Salustiano R u iz ; su  
:abida una fanega y 6 celem ines, equ ivalen tes á 46 áreas 
r 57 cen tiá reas : ha sido tasada en  50 rs. vn. en  verita, 
f capitalizada por la ren ta  de 3 q u e  la han  graduado  lós 
)e rito s, en 67 rs. vn. 50 cénts., tipo para  la subasta .

Núm . £.712 del in v en ta rio .—Otra tie rra  de tercérá  
¡lase y secano , de ¡guales condiciones, térm ino  y p r o -  
;edencia que la a n te r io r , sita al pun to  nom brado  el c a 
n ino de Alcalá. L inda al N. tie rras  de varios vecinos d e  
pezueia, M. el cam ino de A lcalá, L. tierra  de Ju a n  Mar- 
inez y P. id. de José R am iro; su cabida 3 fanegas, e q u i
valentes á 93 áreas y 45 cen tiá reas : ha sido tasada e a  
100 rs. va  en ven ta , y capitalizada por la ren ta  de 40 
(ue la han  graduado  los pe rito sen  225 rs. vn ., tipo para 
a subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se ad m itirá  postura  que no cu b ra  él tipo de 

ía subasta.
2.* Eí precio en que fu eren  rem atadas las fincas q u é  

se ad jud icarán  al m ejor p o s to r, sean de m ayor ó m e n o r ' 
cuantía, y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagará  
3ste en l o plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. EL 
prim ero á los 15 d ias sigu ien tes al de notificarse la ad
judicación, y los restan tes con el in te rv alo  de u n  .año 
rnd i un o , para qu e  en nueve quede cub ie rto  todo 
valor, según se prev iene en ia ley de i l  de Ju lio  de 1856.

3.‘ Las fincas de m ayor cuan tía  del E>lado co n tin u a 
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años q u e  p rev iene  
el art. 6.ú de la ley de 4.° de  Mayo de 4855, y con la bo 
nificación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com 
pradores que an ticipen uno ó m ás p la z o s , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda publica , 
consolidada ó diferida, conform e á lo d ispuesto en  el a rV  
tículo 20 de la m encionada ley. Las de m en o r cu an tía  
se pagarán  en  20 plazos iguales, ó lo que es lo m ismo, d u 
ra n te  19 años. A ios com pradores que an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r 100 anual; 
en el concepto  que el pago ha de ejecutarse al tenor de  lo 
que se dispone en  las in strucc iones de 31 de Mayo y  30 
de Junio de 4855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem ás datos 
jue  existen en la A dm inistración p rincipal de P ro p ie d a - 
Jes y Derechos del Estado de esta p rovincia , las de q u e  
>e trata  no se ha llan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese p o ste rio rm en te , se indem nizará al co m prador 
3n ios térm inos que en  la ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente y tasación s e rá n  de 
cuenta del rem atan te .

6.a A la vez que  en esta capital se verificará o tro  r e 
m ate en Alcalá de Henares.

Lo que  se an u n cia  al público  para conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las fincas 
que se han expresado en el p receden te  anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran  com ) b ienes de corporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública  cu 
yos p roductos no ingresen  en las cajas del Estado , y  los 
dem ás bienes (pie bajo d iferen tes denom inaciones co rre s
pondan á las p rov in c ias  y n los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bré, 
los del Clero, los de Instrucción  pública su perio r eu y p s  
productos ingresan en las cajas del Estado, y los del se
cuestro  del e x -In fan te  D. Cárlos, los de o b ras piás, san 
tuarios y lodos los pertenecientes ó que se h a llen  d isfru 
tando los ind iv iduos ó corporaciones ecles iásticas, c u a l
qu iera  que  sea su  n o m b re , origen ó c láusulas de su  
fundación , á excepción de las capellan ías colativas de 
sangre.

Madrid 17 de Abril de 1861 =  El C om isionado p rin c i
pal de Ventas de Bienes n ac ionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. = P o r  el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
,a sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. V icente García , Administrador que fué de Rentas decimales 
del Obispado de Orihuela en el año de 1837, y  á D. Juaa Segun
do, Intendente que fué de Alicante en dicho a ñ o , á fin de que^eu 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general á contestar á los cargos que contra ámbos resultan 
en ¡as cuentas del citado ramo y año; en la inteligencia que dé 
no verificar lo les parará el per juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 4 861 .= Jósé  Fullós. — 2

Tribunal de Comercio de Madrid. — No habiendo podido te
nor efecto ia junta de acreedores á la quiebra de D. Celestino 
Muela, que estaba señalada para el día 29 de Abril último por no 
haberse reunido número su fic ien te , el Sr. Juez com isario ha vuel
to á señalar para que se verifique el 47 del corriente, y horade 
las dos de su tarde, en la sala de audiencias del Tribunal, pla
zuela de la Leña, núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace notorio á cuantos sean tales acreedores á fin 
de que se sirvan concurrir por sí ó por medio de personas le g a 
m ente autorizadas que les representen para evitar los perjuicios 
que en otro caso se pudieran irrogar. 2522

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado^ 
de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se/ &$$Q 
á pública subasta una casa sita en esta corte calle de H ernaní^br^  
té s , núm. 4 8 m oderno, 14 antiguo, de la manzana 
comprende una superficie plana horizontal de. 240 mewo 
decímetros (2,707 piés), tasada por el Arquitecto D, Joaigj^ qjpP
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lia Vega en 106.780 rs ., á rebajar cargas, gravámenes y servi
dumbres, y para su remate se ha señalado el dia 8 de Junio pró
ximo, á las once de su mañana.

Madrid 8 de Mayo de 1861.=Jerónimo Montesinos. 2523

Rn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia , se cita y  llama por el 
pre^nte anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exista, ó tenga noticia del paradero de una lámina de 
Deuda corriente no negociable con interés del 5 por 100, nú
mero 34.677, por capital de 806.602 rs. 21 mrs. vn., pertenecien
te á la Real cofradía de Nuestra Señora de los Desamparados 
é Inocentes de la ciudad de Valencia , para que la presente en 
esté Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye á fin de justificar el 
extravío de dicha lámina; bajo apercibimiento.

Madrid 41 de Mayo de 1861— Por mandado de S. S., J. 
Neira. 2524

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital , refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Pa
lomar, dictada á pedimento del Excmo. Sr. Conde de Pomar, se 
anuncia el extravío de dos conocimientos del Maestre de la fra
gata: titulada Casualidad, D. Aparicio Elorriaga , que perteneció 
al Sr. D. Juan de Pomar, padre del expresado Sr. Conde, y  fué 
apresada per los ingleseá en el año de 4 805, viniendo de la Ha
bana; uno de 50 cajas de azúcar, las 30 blanca y las 20 que
brada, y de 75 cajas más, las 45 blanca y  las 30 quebrada, re
gistrada en la Habana bajo partida núm. 6, de cuenta y riesgo 
del mencionado Sr. D. Juan de Pomar; y  el otro del referido 
Maestre, de 340 quintales de palo de Campeche, registrados 
bajo partida núm. 13, de cuenta y riesgo del propio Sr. D. Juan 
de Pomar; invitando á las personas que pudieren haberlos para 
que en el término de 30 dias los presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía y deduzcan el derecho que creyeren tener á los 
mismos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 43 de Mayo de 4 864 .=Ignacio Palomar. 2528

D. Rafaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia de esta 
Villa y  su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado se continúa causa crimina! 
de oficio contra Antonio Bascon Illanes, álias el Miagito, vecino 
de Puente Genil, por robo de caballerías que le fueron encon
tradas en la casa-huerta que labra en dicho término , cuyas se
llas son: una muía negra pequeña ,£vocinarguilavada, siete¿años, 
Siete cuartas, cinco dedos, sin hierro, una cicatriz en la parte 
superior, de la nariz falsa y una sobrecaña en la mano derecha; 
y  otra* muía también negra, raohina , morsilla, un lunar blanco 
pequeño en la parte lateral derecha del cu e llo ,'o tro jd . id. en la 
parte supérior de la nariz, 4 0 años, siete cuartas, seis dedos, sin 
hierro, opinándose por los veterinarios que las han reconocido 
habérlas dedicado al tiro de galeras ó carruajes más que á la la
bor. Y  como haya racional motivo para creer sean robadas ó 
hurtadas, se ha acordado se haga público, convocando al dueño 
de ellas para que se presente en este dicho Juzgado á reclamar
las por sí ó por Procurador apoderado en forma, las que le se
rán entregadas visto el resultado de las diligencias que se acuer
den practicar.

Dado en la villa de Aguilar de la Frontera á 7 de Mayo de 
1861.=sRafaél Aguilar Tablada. =  Por mandado de S. S . , Rafaél 
María Valverde y Carrillo. 2471

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de la 
villa de Sos y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero, segundo 
y tercer edicto y  pregón á D. Manuel Murillo, guarda mayor 
de montes que fué de este partido, vecino de Egea, para que en 
el término de 27 dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre defraudación de 500 rs. vn. al Ayuntamiento de 
Lovera ; pues si lo hiciera se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, ó en otro caso se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sos á 5 de Mayo de 4 861. — Valentín Fuertes L o - 
pez.«=Por mandado de S. S., Mariano Campos. 2478

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramírez 
Eguiluz, natural de Miranda de E bro, vecino de Burgos, casa
d o , delantero que ha sido de la empresa de diligencias de la 
Victoria, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del im- 
prorogabla término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado de 
primera instancia con el fin de hacerle saber la sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia territorial de Madrid en causa que 
se le siguió en unión de otros por vuelco de dicha diligencia en 
término de Cavanillas.

Dado en Torrelaguna á 48 de Abril de 186l.=Felipe Anto
nio de Arruche.=Por su mandado, Félix Sanz y Parra. 2470

D. Francisco López Granados, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza en segundo término á to
dos los que se crean con derecho á un manchón de tierra, cono
cido por de Juan el Rubio, en el pago de Pedro Estéban, térmi
no de la villa de Puerto-Real, por encontrarse vacante y sin 
dueño conocido, á fin de que en el término de cinco dias, siguien- 

' al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en el Juzgado de mi cargo á contestar la demanda en
tablada por el Ministerio fiscal, según lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 232 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; en la 
inteligencia que de no comparecer en dicho término se adju
dicará al Estado como mostrenco.

San Fernando 4 5 de Abril de 4864.=Francisco López Gra- 
nados.=Por mandado de S. S., Antonio Gamacho. 2367

D. Nicolás Antonio Suárez, Juez de primera instancia de 
Cangas de Onís y  su partido.

A  los señores Jueces de primera instancia y más Autoridades 
civiles y  militares del reino, á quienes atentamente saludo, hago 
saber que en la causa de oficio instruida en este Juzgado contra

Francisco Quesada Gollia, soltero, natural de Cuadroveña, del I 
concejo de Parres, y otros, por lesiones causadas á Manuel Fer- I 
nandez, de la villa de las Arriondas; remitida que fué dicha cau- I 
sa en consulta á S. E. la Audiencia del territorio, se devolvió á I 
este Juzgado con certificación y Real auto inserto en la misma I 
para su cumplimiento, lo que no pudo tener efecto hasta la fecha I 
en razón de ignorarse el paradero de dicho Francisco Quesada I 
Gollia, soldado que fué en el año de 59 del regimiento infantería I 
de Saboya, núm. 6, cuarta compañía, á pesar de las diferentes I 
diligencias qne para ello se practicaron. I

Que con tal motivo he mandado, por auto de 28 del corriente, I 
exhortar á todas las Autoridades del reino, como lo hago en I 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.); y  de la mia I 
ruego y suplico á VV. que luego que veáis el presente dispon- I 
dreis el averiguar el paradero y residencia del expresado Fran- I 
cisco Quesada Gollia, y en caso de ser habido lo pongáis en c o -  j 
nocimiento de este Juzgado á fin de que lesea notificada la sen- I 
tencia que recayó en dicha causa y Real auto de dicho superior I 
Tribunal; pues en así hacerlo VV. administran justicia, prom e- I 
tiéndome yo al tanto en recíproca correspondencia. I

Dado en la villa de Cangas de Onís y refrendado del origina- I 
rio á 30 de Abril de 4 864 . =  Nicolás Antonio Suárez.— Por man- I 
dado de S. S., Manuel Abego. 2362 1

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de I 
esta villa y su partido. I

Habo saber que en mi Juzgado y por la Escribanía del in - I 
trascrito se instruye causa criminal de oficio en averiguación I 
del autor ó autores del robo de caballerías, cuyas señas se ex - I 
presan á continuación, verificado en la noche del 27 del próximo I 
pasado mes en despoblado y término de esta villa, donde sus I 
dueños las tenían pastando, en cuya causa he acordado se publi- I 
que el presente edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi~ I 
cial de la provincia, por el cual de parte de S. M., cuya justicia I 
en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á todos Id! señores 

■ Jueces, Alcaldes constitucionales y demás Autoridades del reino, I 
y  de la mia les pido y suplico, procedan si fueren habidas di- I 
chas caballerías á su detención y la de las personas en cuyo p o - | 
der se hallasen, remitiéndolas con toda seguridad por tránsitos | 
de la Guardia civil á mi disposición; pues en hacerlo así adm i- | 
nistrará cumplidamente justicia, quedando yo al tanto siempre I 
que iguales suyos vea ella mediante. I

Dado en Colmenar Viejo á 4.° de Mayo de 4 861.=Mariano I 
Valcayo de T o ro .=  Por mandado de S. S ., Gárlos López N a- I 
varro. I

Señas de las' caballerías. I
Un caballo pelo castaño claro, cerrado, siete cuartas de alza- I 

d a , calzado de las dos manos y de una pata, frontiño, belzo en I 
blanco, un bulto al lado izquierdo del pescuezo causado por la I 
collera. I

Una yegua cerrada, pelo castaño encendido, como de seis y  I 
media cuartas, tiene una cicatriz en el orificio procedente de una I 
cornada. I

Un potro de un año del mismo pelo, con este 5 yerro en .a I 
nalga derecha. I

Otro potro de tres años, de seis cuartas poco más ó menos, I 
pelo castaño á medio mudar, calzado de 'la pata izquierda, re - I 
cien castrado, rozado el cuello de haber trillado. 2365 I

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de la A l- I 
munia y su partido. |

Por el piesente cito, llamo y  emplazo á Serapio Sanjuan y I 
Serrano, natural y  vecino de esta villa, para que en el término I 
de nueve dias, á contar deáde la inserción de este edicto en la I 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado á responder y I 
defenderse de los cargos que contra el mismo resultan en causa I 
criminal sobre heridas graves á su convecino Cayetano Moreno I 
en la tarde del 45 de Abril último; pues si se presentare se le I 
oirá y administrará justicia , y  do no haeerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. |

Dado en la Almunia de Doña Godina á 8 de Mayo de 4861.=  I 
Pió Tudela.=De su órden , Prudencio Moreno. 2488 I

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta I 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales , se cita y emplaza por primer edicto y término de nueve I 
días á Manuel González Martinez, de estado soltero, de 12 
años de edad y  de oficio papelista, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia que ha recaído en la causa seguida contra 
el mismo y  otros consortes por hurto; bajo apercibimiento que 
do no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2489

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refrenda- 
d i por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á to - 
d )s los herederos de D. Pedro Nautel y Gredesich para que el 
día 4 4 del corriente, á las once de su mañana, se presenten en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, plaza 
de Santa C ruz, en donde tendrá lugar la junta á que han sido 
convocados para tratar de asuntos concernientes á dicho juicio, 
bajo apercibimiento de que les parará el perjuicio que haya lugar 
á los que no concurran.

Madrid 6 de Mayo de 1861— Jerónimo Montesinos. 2490

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
este partido de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Josefa Losada y á su 
esposo Francisco Castaño, este de oficio sastre, domiciliado en esta 
villa hasta Octubre del año último, desde cuya época trasladó 
su vecindad al Escorial, así como á José Guce Alvarez, vecino 
de Melgaro Domiño, en el vecino reino de Portugal, y con re
sidencia en Baides, cerca de Jadraque, cuyo paradero se igno
ra , á fin de que se presente en este Juzgado de primera instan- 
tancia dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que se 
publique en la Gaceta oficial de M adrid; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 4.° de Mayo de 4864.=Felipe Anto
nio de A rruche.=Por su mandado, Felipe Sanz Parra. 2491

D. Antonio de la Cuesta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á Patricia Baquero ó Campo, de edad de 4 6 años, natural 
de Castroverde ó Valverde de Campos, para que comparezca en

este mi Juzgado á contestar á los cargos que contra la misma 
resultan en la causa que estoy instruyendo por sustracción de ro
pas y dinero ejecutado á su amo Bonifacio Santa María, de esta 
vencidad; apercibida que no verificándolo se seguirá el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, y  la parará el perjuicio que hu
biese lugar.

D ado,en Valladolid á 7 de Mayo de 4861.=Antonio de la 
Cuesta.=Por mandado de S. S., Ambrosio Padilla Cuervo.

2492

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano D. Luis Hernández, se cita , llama y 
emplaza por término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, á los parientes ó personas que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes, dotación de las vinculaciones 
fundadas por D. Pedro y D. Felipe González de Sepúlveda en la 
parroquia de San Juan de Madrid, por testamento otorgado á 7 
de Diciembre de 4640 ante el Escribano D. Francisco Morales, 
para que por medio de Procurador ó Abogado deduzcan el que 
vieran convenirles ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
acordará lo que proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1861.=Por Hernández, Eulogio Mar- 
cilla Sánchez.

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ca
pital.

Por el presente cito y  emplazo á Miguel Romero Salinas, hijo 
de Francisco.y de Francisca, natural de Málaga, que tuvo in
greso en el depósito de bandera de esta ciudad y embarque para 
Ultramar en clase de sustituto del quinto D. Manuel Moya en 19 
de Agosto de 1847, y  fué destinado en clase de soldado al regi
miento de Cantabria, donde permaneció hasta fin de Setiembre 
de 1855, en que obtuvo su licencia absoluta por cumplido en cla
se de sargento segundo; y le señalo el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, para que por sí ó por medio de apoderado use del derecho 
de que se crea asistido en expediente formado á solicitud del 
D. Manuel Moya sobre que se cancele cierta fianza onstituida por 
virtud de dicha sustitución mediante estar cumplida, como apa
rece de documento presentado suscrito por el mismo Romero 
Salinas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá 
por conforme con la misma cancelación, y  se decretará desde 
luego parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Mayo de 1861.=Güdinez.=Licenciado Ramón Ma
ría Pardillo. 2517

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes, en la provincia de Orense.

Por el presente, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, incluso los dependientes de la Guardia c iv il, se sirvan p ro - 
cusar por todos los medios posibles la captura de José y Manuel 
Rodríguez, álias Pego, y  José Alvarez y Gómez, álias Carpinte
ro , naturales y vecinos de San Pelagio de Cabanas, Ayuntamien
to de San Juan de Rio, á quienes se condenó en rebeldía, entre 
otras, en la pena de 26 meses de prisión correccional por conse
cuencia de la causa en que con otros fueron complicados sobre 
lesiones graves áD . Javier López, y  ménos graves á Benito Fer
nandez, Baltasara é Ignacio López. Conseguida su aprehensión, 
tendrán á bien remitirlos con las seguridades convenientes á mi 
disposición; pues así lo he acordado en providencia de esta fe
cha en el procedimiento indicado que pende en la Escribanía del 
que refrenda.

Puebla de Tribes 6 de Mayo de 1864 .=Leonardo Casanova . =  
Por mandado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez. 2546

D. Atanasio Tuñon, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Salamanca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Hernández Her
rero, natural de las Batocas (Portugal), y  Fesidente en Fuente 
Guinaldo, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presente 
en este Juzgado y por la Escribanía del refrendante á fin de ha
cerle saber la acusación fiscal formulada en la causa que se le si
gue por aprehensión de ganado lanar el 4 de Noviembre último 
en el camino de Casillas de Flores; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde, y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Salamanca 7 de Mayo de 4 864 . =  Atanasio Tuñon.= Por su 
m andado, Joaquín Frutos. 2515

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula ; Morales , se 
cita y emplaza por primer término de nueve dias á Margarita 
Asensi Martinez, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa seguida contra la misma y otros consortes por 
defraudación; en inteligencia que de no verificarlo se sustancia
rá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2514

D. León Cenarro, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica , Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Tarazona.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Leonardo Soria y 
Belauche, soltero, natural de Cariñena , contra quien pende en 
este Juzgado causa criminal por lesión á José Serrano, para que 

I en el término de 30 dias, á contar desde el en que se publique 
I este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado 
I á hacerle saber las penas que contra el mismo se piden por el 
I Promotor fiscal, y expresar su conformidad ó inconformidad con 
I las mismas; pues pasado dicho término se continuará la causa en 
I su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar. 
I Dado en Tarazona á 7 de Mayo de 4 861 .= L eon  Cenarro.= 
I Por mandado de S. S., Baltasar La Iglesia. 2513

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con referencia á recientes noticias de Bosnia y 
Herzegovina, dice el Diario de Conslantinopia del dia

4 .° que desde principio de Abril, y por órden del Go
bierno Imperial, la Comisión investigadora habia re
dactado en Consejo una alocución dirigida á las po
blaciones, la cual, según dicho diario, fué acogida 
favorablemente, y á su influencia deben atribuirse 
las noticias satisfactorias que de todas partes se re
cibían. La Patrie, por el contrario, no participa, refi
riéndose á correspondencias directas, de las seguri
dades de aquel d iario , añadiendo que será difícil 
abrigar confianza en vista de la efervescencia que 
reina en las provincias del Imperio otomano.

Los periódicos de la capital de Turquía han anun
ciado que Lord Duíferin, Comisario del Gobierno in
glés en B eyrouth, habia presentado su dimisión; 
pero esta noticia, según L a Patrie , es inexacta. Parece 
que Lord Dufferin ha manifestado el deseo de retirar
se ; pero con posterioridad ha desistido de abandonar 
su puesto.

Afirma el Pays que el General badés R in ck -V a l- 
destein inspeccionó en la mañana del 8 los fuertes 
construidos en Keht, cerca del puente fijo sobre el 
R hin , así com o los del Norte y  Sur, situados p róx i
mamente, pasando después revista á toda la guar
nición.

Con fecha 9 se ha recibido en Londres por la via 
de la India la noticia de que el Almirante Hope, Jefe 
de la expedición encargada de explorar el Y ang-T se- 
Kiang, debia haber firmado con los rebeldes de N an- 
kin un convenio que concedía á los ingleses el dere
cho de hacer el comercio en todo el K iang-Sou, y de 
navegar en el Yang-Tse-Kiang desde su embocadura 
hasta el H ang-K ow .

Si se confirma este hecho , dadas las condiciones 
del con v en io , ventajosas á los ingleses, será de 
grande importancia para el comercio británico, á p e -  | 
sar de la inseguridad que ofrecen todos los arreglos j  
verificados con un Gobierno tan irregular como el de 
los insurrectos de la China.

A  la salida del último correo del Brasil, corres
pondiente al dia 4 0 del mes an terior , circulaba en 
Rio-Janeiro la noticia de haber estallado en San Juan 
una insurrección, que habia dado por resultado la des
titución del Gobernador Valenzueia por un Coronel 
llamado Rios. El partido unitario de Buenos-Aires 
atribuía aquel nuevo trastorno al General Urquiza. 
Debia reunirse próximamente el Congreso en Para
ná, donde se aseguraba que dicho General disponía 
de una mayoría bastante numerosa f>ara resolver 
según su opinión las cuestiones pendientes.

INTERIOR.
M A D R ID  — El besamanos celebrado ayer tarde en I 

Aranjuez con motivo del cumpleaños de S. M. el Re y  I 
estuvo brillantísimo. Concurrieron á felicitar á SS. MM. I 
todos los Sres. Ministros, los Directores generales de las I 
armas, el Capitán general y el Gobernador civil de Ma- I 
drid, los individuos que forman las mesas de las Cáma- I 
ras, muchos Generales y Diputados, y el Cuerpo diplo- I 
mático extranjero. I

Los trenes que salieron de Madrid á las diez y media I 
y doce y media de la mañana llevaron á Aranjuez un I 
número inmenso de personas distinguidas. S. M. ha se
ñalado este dia, como todos los de fiesta en Palacio, dan
do grandes cantidades para que sean repartidas entre los 
pobres.
  Mañana tendrá lugar en la iglesia de San Pascual,
de Aranjuez, una solemne función religiosa á la Virgen 
del Olvido en acción de gracias al Todopoderoso por
que se ha dignado conservar la preciosa vida de la In
fanta Doña Concepción. A la función asistirá la Real ca
pilla, y  es probable que SS. MM. la Reina y  el R ey con
curran al templo para dar gracias al Señor por la salvación 
de su querida hija.
 Verificóse ayer con extraordinaria solemnidad la
bendición del oratorio del Espíritu Santo de esta corte. 
Ofició de pontifical el Excmo. Sr. Visitador eclesiástico 
D. Manuel Pando, y cantó la misa el Rector del oratorio.
A la función han asistido muchas personas caracteriza- ¡ 
das y una brillante orquesta. j

 La Sociedad Económica Matritense continuó el sá
bado, en medio de una concurrencia numerosa y escogi
da , la discusión de la totalidad del voto particular del 
Sr. D. Nicolás Malo sobre reforma de la legislación actual 
de colonias peninsulares, habiendo tomado parte en ella 
los Sres. Bona, Malo de Molina y Morquecho y Palma, 
con motivo de la enmienda presentada por el primero de 
estos socios.
 Desde el dia 30 de Abril al 6 de Mayo han circula
do por el ferro-carril de .Madrid á Zaragoza en los 404 
kilómetros en explotación 40.982 viajeros: los productos 
totales han ascendido á 443.084 rs. 40 cénts. Por el de 
Madrid á Alicante circularon 45.360 viajeros, siendo el 
total de productos 4.249.864,79. Por el de Alcázar á 
Ciudad-Real transitaron 3.161 viajeros: los productos 
fueron de 56.704,68.
 Se ha construido ya el ponton de costumbre sobre
el Manzanares para dar paso á las personas que se diri
gen á pié á la romería de San Isidro. Es espacioso, y 
ofrece todas las seguridades para el cómodo y desembara
zado tránsito de los romeros.
  Acaba de establecerse en Madrid, según dice un
periódico , una empresa que no dudamos podrá ser útil 
al vecindario si cumple con puntualidad y  esmero el 
servicio que se propone desempeñar. Su objeto es condu
cir á domicilio las subsistencias de mayor consumo, por 
medio de unos aparatos ó tiendas ambulantes dispuestas

con las condiciones necesarias para entregar sin demora 
los artículos que pidan los consumidores, ofreciendo, ade
más de la buena calidad, toda la posible economía en el 
precio de los comestibles. Los carruajes y caballerías des
tinados á este tráfico parece saldrán por mañana y tarde 
á recorrer sus respectivos distritos.

SEVILLA 11 de Mayo.—Tenemos entendido que con 
los 6.000 rs. entregados á la Municipalidad por S. M. Im
perial la Emperatriz de Austria , aquella corporación ha 
acordado hacer imposiciones en la Sociedad de seguros 
La Paternal en favor de algunos jóvenes del Asilo y Hos
picio.

También el Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal, Presi
dente de la Junta de vigilancia de dicha Sociedad , ha he
cho imposiciones en favor del beaterío de la Santísima 
Trinidad, y de algunas otras jóvenes de familias decentes 
y pobres.

La Administración de dicha Sociedad ha ofrecido cier
tas cantidades al Excmo. Ayuntamiento para que designe 
las personas á quienes se hagan imposiciones. ( El Por
venir.)

VALLADOLID 12 de Mayo. —  La próxima feria de 
Palencia promete ser indudablemente muy animada. Ade
más de las buenas corridas de toros, para las cuales no 
hay ya ninguna localidad de las principales por vender, 
estará el teatro concurridísimo. La compañía de ópera ha 
abierto los abonos, y se han tomado ya todos los palcos 
principales y la mitad de las butacas.

Palencia es una de las poblaciones que recobra por 
instantes una vida y un movimiento tales , que no dejan 
duda respecto de su venturoso porvenir.

En Medina del Campo se ha creado la segunda escue
la pública de niñas, y  cuenta, por lo tanto, con dos de 
esta clase y dos para niños, todas con buenos Profeso
res, y perfectamente servidas. (Norte de Castilla.)

BOLETÍN DE TEATROS.

Dos piezas en un acto se estrenaron anoche en el 
Príncipe. La primera, titulada Entre primos, carece de 
interés, y solo por la facilidad con que está escrita ha 
logrado pasar. La segunda Un marido casero, cuyo pro
tagonista interpretó el Sr. Alisedo con bastante gracia, 
obtuvo el mismo éxito que la anterior. La concurrencia 
escasa.

A N U N C I O S .
CONDITION SOCIALE DES MORISQUES D’ESPAGNB, 

canses de leur expulsión, ses conséquences dans Vordre eco. 
nomique et politique, par Don F lorencio Ja n e r , traduit 
pour la prémiere fois en francais por Mr. Magnabal.— Pa
rís, 4859.

ÉTUDES HIS10RIQÜES, POLITIQUES ET LITTERAIRES SUR
les Juifs d’ Espa g n e , par D. José A mador de los R íos, 
traduites pour la prémiere fois en franjáis par M r. Mag
nabal.— París, 4864.

Hállanse de venta en París, en la librería de Durand, 
ruedes Grés, 5 , y en Madrid pueden adquirirse por 
medio de la librería de Durán, calle de la Victoria, 3.

— 3

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.—  
El sábado 48 del corriente en la Dirección de esta Com
pañía, calle del Barquillo, números 4 y 6, piso principal, 
desde la una á las dos de la tarde, se procederá á la su
basta de 480 acciones de la misma que han caducado por 
falta de pago del último dividendo pasivo de 50 rs. por 
acción exigido á los accionistas en circular de 43 de No- 
viembre de 4 858.—Las acciones son de á 5.000 rs. cada 
una, y tienen satisfechos 200 rs. hasta la fecha por el 
primer dividendo pasivo exigido cuando la fundación.

La Compañía es anónima, dividida en 46.000 acciones, 
j Es la primera de esta clase y de seguros á prima fija que 

se estableció en España. Cuenta 20 años de existencia, y 
lleva distribuidos á sus accionistas 20 dividendos activos, 
que en ningún año han dejado de producir por lo ménos 
el 9 por 400 del capital desembolsado, y en los dos últi
mos han rendido un 10 y un 42 por 400.

Las acciones se subastarán por lotes de á 40, y con
cluida la subasta se procederá á la legalización de la 
venta por medio de la Junta sindical, con arreglo al re
glamento para ejecución de la ley de Sociedades anónimas.

* 2526

VENTA DE UN ESPACIOSO PARADOR Y CASA QUE 
tiene adjunta destinada para fonda.

A voluntad de sus dueños se vende el que existe en 
el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su calle de 
San Antón, señalado con el núm. 45 : está libre de toda 
carga.

En la calle del Gobernador, núm. 2 del referido Real 
Sitio, y en Madrid Corredera baja de San Pablo, núm. 23, 
cuarto principal, darán razón ¡fe su precio y oirán las 
proposiciones de compra que se hagan.

I Madrid 43 de Mayo de 1861.*=»=josé María Diaz de Ce-
1 vallos. 2527—2

I COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
I tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
I Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones
I del Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
I año de 1860, hallándose de venta en la portería del Mi- 
I nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.
I Esta obra se publica por entregas mensuales, cons- 
I tando cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
I próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.* mayor.
I Ai fin de cada semestre se dan dos índices, el uno
| cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
I portada para la encuadernación del tomo.
I Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle*
I varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
| año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
I con las sentencias del Consejo de Estado.
I El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid,
I y 84 en provincias, franco el porte.
I El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma-
I drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
I las de provincias 21 rs. cada trimestre.
I Los suscritores que abonen el importe de la suscri-
I cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
I Madrid y 80 en provincias 
I En Ultramar y el extranjero 420 rs. vn. anuales.
* — 4 2

SANTO DEL DIA.

San Bonifacio, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 

Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Mayo de 1861.

HORAS.

6 m . . 
9 m . . 

4 2 . . . . .  
3 t . . .
6 t. . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducido & 09 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

709,41
709,43
709,20
708.64
708.64 
709,10

5°,6 
9°,3 

12*,6 
4 4*,2 
12#,6 
9*,5

7°,0 
11 *,6
4 5*,7 
47*,8 
4 5*,7 
41#,9

N. N. E. 
N. N. E.
N..........
N ,
N
N .........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia..........  45°.9
Temperatura máxima al sol............. 23V7
Temperatura mínima del dia........... 2*,6

4 9*,9 
29° 6 

3°,3
Evaporación en las 24 h oras.. 2,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 43 de Mayo á las nue

ve déla mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0 °y  
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alicante.. 
S. Fernan
do álas 7b.

Lisboa. . . .  
O porto ... 
Bilbao. •..

Marsella.. 
Bayona... 
B rest .....

762.2
764.6
762.7
763.8

767.2

768,4
769.2 
768,7

A
761.9
767.3 
768,1

44.6
44.5
47.2 
48,9

43.5

46.2
12.5 
45,4

las siet 
43,4
42.7 
8,8

N.N.E. 
Oeste . 
Norte. 
N. E ..

Idem..

N.N.E. 
N. E ..
Norte.

e dé la 1 
Norte. 
Oeste.. 
N.N. O.

Despejado.
Nubes........
Nublado... 
Algs. nubes

Cási desp.°.

Despejado.
Idem..........
Nubes. . . .

nañana. 
L luvia.. . . | 
Nubes., , , 
Cubierto... |

»
Tranquila.
Idem.
Rizada.

De leva.

Tranquila.
Idem.
Idem.

En calma. 
De leva.* 
[Tranquila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Mayo de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADBS.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o *
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

d e l  CIELO.

Dunquerque.........
París.......................
Bavnna. ........

761,4. 6°,8. N. E ... Nubes.
759.8.
755.9.

5o,9. 
»

N. E ..
E .

Cubiei ío.
Despejado..
Idem.Lyon• . » . . • a e.»• 758^3. 7*,8. N........

Bruselas.. . ............ 761,0. 7M . s. s. O. Idem.
V íena . « . . a * . . . * * 754,9. ■ 4*,8 . Calma. Lluvia.
Turín............. .. 754,8. 41°,0 . N. E .. Sereno.
Roma......................................... 763,5. 9o,1 O................ Algunas nubes.
Florencia............... 758,2. 7o,5. O................. Despejado.
San Petersburgo. 743,4. 41*, 9. E................ Nubes.
Gonstantinopla.. . 748,6. 10°,2. N., . , Lluvia.
Stookolmo............. » » » »

Copenhague.......... 743,8. 2o,5. N .O . . Sereno.
Greenvich............. 756,3. 4°,7. Calma. Lluvia.
Leipzig................... 757,5. 4°,6. N. O .. Nubes.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven* 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.592 fanegas de trigo.
1.420 arrobas de harina de id.
8.565 arrobas de carbón.

411 vacas, que componen 44.660 libras de peso.
412 carneros, que hacen 10.014 libras de peso.
464 corderos, que hacen 3.744 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.

ídem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón, de 96 á 4 04 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9  cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 1/% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vend ido... . . .  2.216 fanegas.
Quedan por ven d er.. 455.

Precio máximo , 53 %
Idem minimo................ 45c
Idem medio. . . . . . . . .  49,84.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 43 de Mayo de 1864. =  El Alcalde-Corregi-

or, Duque d e Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Mayo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 50-70 c.; 
á plazo, 50-75 y 85 fin cor. á v o l.; 51 y 51-15 finpróx. 
voluntad.

Idem del 3 por 400 diferido publicado , 43*60.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

46-50 d.
Idem del personal, id., 22-40.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 94.
Idem de á 2.000 rs., id., 94-50.

Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 
98-75 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., ídem, 
97-50.

Idem de 4.# de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id ., 97.
Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

idem, 97.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 

400 anual, id ., 410-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 94.
Acciones del Banco de España, id., 221.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id., 50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-95 
París á 8 dias vista, 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. D&fio. Beneficio

Albacete.. . . 4/4d. Lugo........... • •
Alicante.. . . 4/8 Málaga.. . . 4/4 • •
A lm ería ... . 4/4 p. Murcia. . . . par d.
Avila............ par d. Orense. . . . par. • .
Badajoz. • .. par d. . . O viedo.. . . par. • •
Barcelona... . , 5/8 Palencia.. . * , 4/4 d.

■ Bilbao.. . . . . , . 3/8 d. Pamplona.. • • 4/4
Búrgos......... par. . . Pontevedra. 3- • •
C áceres.. . . . . 4/8 Salamanca. 4/4 d. • •
Cádiz.. . . . . i/ i p. San Sebas
Castellón.. . tian........ 4/4
Ciudad-Real. i ¡ i Santander. • • 3/8 p.
Córdoba.; . . i/ i d. , , Santiago... 1/2 d. • •
Coruña........ 3/8 p. , . Segovia.... par. • •
Cuenca......... . , Sevilla. . . . 3/8 • •
Gerona......... , . Soria.......... 3/4 d. , #
Granada... . i/i Tarragona. • • 4/4
Guadalajara. par p. . . Teruel......... • • . .
Huelva......... . . . • Toledo....... 3/4 d. . .
Huesca......... , . Valencia.. . . , 4/4 p.
Jaén.............. 3/8 p. . . Valladolid.. par d.
León............. 4/4 . . Vitoria. . . . • • 4/2 d.
Lérida......... . . Zamora... . par d. , .
L ogroñ o... . par d. * * Zaragoza... • ♦ 4 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 43 de Mayo de 4864.

/ Ww.  i» g
 8 %

Conselidados......................................................  92 4/8.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las nueve de la noche. — Hernanh 
Ópera en cuatro actos.

Nota. Mañana se ejecutará la ópera en tres actos titu
lada Un bailo in maschera.

Teatro  del P ríncipe . —  A lasroch o y m edia de la n o 
c h e .—  Entre primos, com edia  nueva en un acto.—Baile.—  
Un marido casero, com edia  n u eva  en  u n  acto. —  Baile.—  
Sobrinos que da el demonio, com edia e n  u n  acto.

T héatre  franqais. — A  las o c h o  y m edia de la n o - 
che. — Pourqmi. —  Les trembleurs. —  Les chevaliers da 
Pince-nez, vaudeville  en  dos actos.

T e a t r o  d e l  C ir co . — No se h a recibido el a n u n cio .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las o c h o  y  media de 1* 
n och e .— Sinfonía. — La edad en la boca. —  Entre mi m»)™ 
y el negro.

C ir co  d e  Pa u l .— La compañía ecuestre italiana, baj° 
la dirección de Mr. GaetanoCinisselli, Caballerizo de b. 
el Rey Víctor Manuel, dará su primera función el jue
ves 46 del corriente.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  N o  se ha recibido el anuncio.

C irc o  d e  P r ic e , calle de Recoletos.— A  
d iadela  noche.— Gran cotillón de ocho parejas, dirig_ 
por Mr. Perelli. — La percha maravillosa, por lps herm 
nos Rizzarelli.


